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PRÓLOGO

Los problemas ambientales como el cambio climático y la desertificación 
conllevan a un deterioro progresivo de la calidad medioambiental, lo 
cual se ve reflejado en la contaminación del suelo, las agua y reduce la 
capacidad productiva de los ecosistemas;  para restaurar su productividad, 
las empresas deben realizar prácticas de conservación, lo que implica un 
incremento de la inversión generando una modificación en la estructural 
total del costo, así mismo las actividades antrópicas generan una cantidad 
importante de residuos, que deben ser cuantificados para determinar la 
magnitud del impacto y si se produce reducción en las emisiones, poder 
entrar en los programas de incentivos a los sistemas de producción limpia.

A pesar de la importancia de valorar los recursos naturales, y la necesidad 
de cuantificar el costo del mantenimiento desde el punto de vista monetario 
y ambiental, no todas las empresas prestan atención a este problema. Por 
tanto, la aplicación de las metodologías desarrolladas para tal fin es de 
suma importancia, ya que su ausencia limitaría los procedimientos a la 
aplicación de protocolos ya establecidos en los sistemas de contabilidad 
tradicional, por lo que, es necesario el empleo de herramientas como la 
Contabilidad Ambiental.

La literatura refleja investigaciones donde se refleja la importancia de los 
métodos de valoración económica ambiental, los autores reflejan que esto 
permite un mayor nivel de conocimiento sobre el objeto de estudio, lo cual 
favorece la elaboración de políticas públicas más eficientes. Sin embargo, 
cualquier iniciativa como la presentada por los autores es altamente 
valorada más en los países en desarrollo como el Ecuador, donde las 
actividades agrícolas y mineras han causado un deterioro de los recursos 
naturales, lo cual amerita una alta invasión para la restauración de los 
ecosistemas, así como la cuantificación del impacto de las actividades 
económicas a fin de proponer sistemas de producción sustentable.

En este libro se abordan los métodos de valoración de los recursos 
naturales como herramienta para la promoción de los sistemas agrícolas 
sustentables tratado desde la visión financiera a través de su evaluación, 
usando sistemas contables hasta el desarrollo de principios de contabilidad 
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ambiental, los cuales son descritos de manera sencilla, para que los 
profesionales del área ambiental en el país y el mundo conozcan de la 
importancia de este recurso y la necesidad de crear herramientas para la 
valoración y la cuantificación del impacto financiero y ambiental de las 
actividades económicas. 

Sin embargo,pero no podemos olvidar al hombre en sentido genérico 
como centro de la actividad ambiental de cualquier negocio; no podemos 
descuidar que es el ser humano el que emplea, transforma y explota 
los recursos naturales, por tanto, los cambios en su conciencia son 
muy importantes para el desarrollo efectivo de las técnicas, métodos y 
procedimientos empleados por la Contabilidad Ambiental, que tiene como 
fin producir una información vital para la toma de decisiones en función 
de proteger y conservar el medio ambiente.
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CAPITULO 1: Control de los recursos naturales e 
implicaciones económicas
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INTRODUCCIÓN

La Gestión de los Recursos Naturales (GRN) constituye un proceso 
complejo en la cual están involucrados diversos actores para su 
instrumentación, en la cual estos llevan a cab o acciones y esfuerzos 
orientados a la preservación, restauración, conservación y empleo 
sostenible de los mismos. La gestión eficiente y exitosa de los recursos 
naturales implica la concepción de políticas en el ámbito ambiental y 
la instrumentación de las mismas, orientadas al desarrollo sostenible, 
formuladas de tal manera que sean coherentes para los actores que forman 
parte del proceso.

Desde el punto de vista antropogénico la GRN es vista como el conjunto 
de actividades que se llevan a cabo para satisfacer las necesidades a 
través del aprovechamiento de los recursos naturales, puede llevarse a 
cabo de manera irracional o racional. El uso irracional de los recursos 
naturales, frecuente en economías en desarrollo, implica un uso de éstos, 
conducentes a su rápido agotamiento, altos niveles de contaminación, 
cambios de uso de tierras, deforestación, con bajos niveles de aplicación 
de conocimientos científico y técnicos. Por el contrario, el uso racional 
de los recursos naturales, implica una gestión sostenible de los mismos, 
restaurando los naturales renovables, reutilizando los desechos de las 
actividades productivas, minimizando los efectos contaminantes, lo que 
implica asegurar las condiciones para la existencia misma de la humanidad.

En este sentido, la GRN desde el enfoque de la racionalidad y 
sostenibilidad, tiene por objeto garantizar el aprovechamiento y la 
explotación económica de los recursos naturales considerando en ello, los 
intereses de generaciones futuras, teniendo en cuenta la conservación del 
medio ambiente y la protección del mismo. Ello implica la explotación de 
los recursos naturales disponibles a fin de obtener beneficios, garantizando 
las condiciones mínimas para la existencia de la humanidad en el presente 
y futuro, lo que permite prevenir y reducir los impactos negativos que los 
procesos de producción y las actividades humanas puedan causar en la 
naturaleza, lo que mantiene y aumenta la productividad de ésta, su función 
ecosistémica e incluso estética, regulando el desarrollo económico.
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La GRN conlleva, por tanto, la extracción y procesamiento de manera 
racional de los mismos, su renovación y protección, haciendo un uso 
adecuado y protegiendo el medio ambiente, a fin de restaurar y/o preservar 
el equilibrio ecológico, donde las actividades humanas se fundamenten 
en principios regulatorios relacionados con la utilización directa de tales 
recursos o los efectos que dichas actividades puedan tener en el entorno.

Dadas las implicaciones económicas derivadas de la GRN o en su defecto, 
de una ineficiente gestión de los mismos, y de la importancia que revisten, 
es tema central por los diferentes gobiernos y organizaciones ambientales, 
de tal manera que permita reconocer la importancia estratégica del medio 
ambiente y los recursos naturales dentro del proceso de desarrollo y 
crecimiento económico a todos los niveles.

Así, este capítulo, brinda una valoración de los principales problemas 
ambientales que afectan la humanidad desde el punto de vista económico 
y social, haciendo énfasis en las estrategias que se deben adoptar 
como parte de la GRN para la mitigación de los mismos y reducir sus 
consecuencias en la economía. Por tanto, la atención debe centrase en la 
mitigación de la degradación ambiental, enfocadas en garantizar aquellos 
recursos necesarios para la producción monetaria, así como la reducción 
de los costos generados por las medidas adoptadas para su atenuación. 
Lo cual redundará sobre la rentabilidad económica y financiera de las 
organizaciones productivas, derivadas de un mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales.

1.1.	 Problemas ambientales en la sociedad moderna 
El cambio climático y la escasez de recursos son desafíos que debe 
afrontar la comunidad internacional de manera conjunta, prestando 
especial atención a la GRN. La información sobre el uso de recursos 
naturales a nivel mundial en los últimos cincuenta años, refleja un 
incremento de más del 50% (Azamar y Carrillo, 2017), y los análisis 
indican que el porcentaje puede llegar a triplicarse para el 2050, 
lo que, aunado a las estimaciones de crecimiento demográfico y el 
continuo deterioro y degradación del medio ambiente, son factores 
que ejercen una enorme presión sobre recursos como el agua, tierra 
y fuentes de energía (Zúñiga et al., 2020). 
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1.2.	 Impacto económico en la Gestión de los Recursos 
Naturales

La degradación medioambiental y la consecuente pérdida de biodiversidad, 
trae consigo efectos en el marco geopolítico. Pero más allá de ese hecho, 
conlleva implicaciones económicas de incidencia mundial, cuyo indicador 
más reconocido es la pobreza (Campo y Alfonso, 2018). El hecho de que 
no se gestione de manera eficiente y sostenible los recursos naturales, 
implica que los niveles de degradación y de preservación de los mismos se 
vean afectados, en donde la explotación intensiva de dichos recursos cada 
vez más escasos, incrementa los precios de los productos y una sensación 
de incertidumbre en su disponibilidad (Welzer, 2010).

Por tanto, la GRN bien sea por su conservación o por su progresivo 
deterioro, producto de los modelos de gestión adoptadas, tienen una 
relación directa con la producción económica (Van Hoof et al., 2018), ya 
que las actividades industriales, mineras, agrícolas y pecuarias dependen 
de la calidad de los recursos biofísicos existentes (Bernal-Casillas et al., 
2018). A nivel global se ha observado que cualquier afectación positiva o 
negativa sobre los recursos naturales impactará sobre el comportamiento 
de las economías a escala total, regional o local.

En este sentido desde el punto de vista geopolítico se puede citar el caso de 
la Unión Europea, donde se planteó gestionar todos los recursos basados 
en la sostenibilidad, el paquete sobre clima y energía 2021-2030, o el de 
medidas para la economía circular 2016-2030. Destaca que todas estas 
actuaciones implican la participación de autoridades nacionales, regionales 
y locales (Perales y Sandoval, 2019), así como agentes económicos, 
consumidores y ciudadanos en general, donde todas las iniciativas y 
marcos institucionales están orientados a la promoción del uso eficiente 
de los recursos naturales y la protección medioambiental.

En nuestra región (Latinoamérica y el Caribe) a pesar de la tendencia 
en materia de GRN y del medio ambiente pudiese apreciarse como 
alentadora (Blanco y Lorduy, 2019), en muchos casos la misma tiene 
carácter formal, al no ser producto de procesos participativos en los cuales 
hay un compromiso real por los actores para llevarla a cabo, sino que 
son el resultado de la instrumentación legal por exigencias de la dinámica 
mundial o solicitudes hechas por organismos internacionales. 
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Las políticas referentes a los recursos naturales y su aprovechamiento, 
particularmente las relacionadas con tres sectores estratégicos en la 
región como lo son el agua, los bosques y la actividad agrícola (Vázquez 
y García, 2018), y los obstáculos y dificultades de incluir en éstos el 
aspecto ambiental se reseñaron por diversos autores, los cuales plantean la 
necesidad de dar prioridad a la investigación ambiental como fundamento 
de la GRN a fin de que se ajusten a las realidades físico naturales y sociales 
de cada localidad, país o región.

Desde el punto de vista empresarial, la gestión ambiental y de los recursos 
naturales, la conforman el conjunto de políticas y estrategias que las 
empresas desarrollan con el propósito de proteger y conservar el medio 
ambiente. Esto permite prevenir y mitigar los problemas de carácter 
ambiental que sus actividades puedan ocasionar (Luciani et al., 2019). 

La gestión ambiental de carácter preventivo que realizan las empresas, 
tiene como objetivo disminuir, o en su defecto evitar, la contaminación 
del medio ambiente. Esto lo cumplen minimizando el impacto que en éste 
tienen las actividades productivas (Carro et al., 2017). Lo que contribuye 
a incrementar dicha actividad, y al mismo tiempo que mejoran la calidad 
de los bienes y servicios, y permiten abordar nuevos mercados. 

La gestión ambiental particularmente en las pequeñas y medianas empresas 
cuyo aporte a la economía, sobre todo en América Latina y el Caribe es 
importante, ya sea a nivel de empleo como de producción (González, 
2017), representa una necesidad competitiva con impacto económico, 
siendo este hecho aún más significativo en el futuro inmediato dadas las 
características del mercado mundial. 

Las empresas que no incluyan la gestión ambiental dentro de sus 
estrategias no sólo se ven expuestas a sanciones de índole legal, sino que 
incrementan sus costos por la generación de residuos contaminantes y 
procesos ineficientes, pierden oportunidades de mercado y por tanto dejan 
de ser competitivas (García, 2020). Adicionalmente, en la medida en que 
las actividades productivas sigan contaminando y degradando el medio 
ambiente (agua, suelos, etc.) en esa justa medida se dispondrá de menos 
recursos para poder seguir llevando a cabo los procesos productivos 
al verse afectada la disponibilidad de materia prima (Corredor y Pérez, 
2018).
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Así, la GRN desde el punto de vista empresarial está estrechamente 
relacionado con las políticas que en materia de gestión ambiental 
se establecen. Implican una inversión que les permite mejorar la 
competitividad y garantizan la subsistencia misma de la empresa dentro 
de un mercado global y competitivo (González, 2017). Esto deriva en 
generación de empleos, producir bajo parámetros de calidad, posibilidad 
de acceder a nuevos mercados y garantizar la disponibilidad de recursos 
naturales que posibilitan la existencia misma de dicha empresa. 

Las implicaciones económicas de una mala gestión ambiental empresarial, 
o su inexistencia, van más allá del ámbito de la compañía: conlleva la 
pérdida de competitividad y nuevas oportunidades de ampliar su radio 
de mercadeo. Además, pone en riesgo la continuidad de las actividades 
productivas que realiza, así como pérdidas de empleos (lo cual deriva en 
aumento de la pobreza, disminución de producción y consumo, entre otros 
aspectos), desplazamiento poblacional en búsqueda de oportunidades y 
mejora de la calidad de vida (Ríos, 2017). Asimismo, las repercusiones de 
la degradación y contaminación de los recursos naturales consecuencia de 
la mala gestión ambiental afecta lo plantaeado con anterioridad (Ronquillo 
et al., 2017). 

Así, la FAO (2016) recoge diferentes impactos que se producen sobre los 
recursos naturales, generados por disímiles actividades económicas, donde 
la gestión empresarial juega un importante papel para mitigar los efectos 
que se producen. A veces hay que evaluar los efectos causados por el 
acceso común a recursos naturales o por la repercusión de alguna actividad 
económica. Por ejemplo, contribuye a la degradación del ambiente la 
desaparición de los medios tradicionales de regular el acceso individual a 
recursos de propiedad común - pastizales, bosques, pesquerías - causada 
por el crecimiento demográfico, invasiones, técnicas inadecuadas, así 
como trabajos de minerías. 

Lo anterior expuesto tiene efectos descompensados, como erosión 
aguas arriba, y avenidas aguas abajo. Las grandes concesiones para la 
explotación de recursos renovables incluyen muchas veces anomalías 
como, por ejemplo, estímulos para la conversión de selva tropical a otros 
usos que «serían antieconómicos sin incentivos adecuados (FAO, 2016)

Por otra parte, es importante señalar que desde el modelo Sistema de 
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Contabilidad Ambiental Económica SCAE (2016) de las Naciones Unidas 
(UN), se muestra como estos pueden ser medidos y valorados en unidades 
físicas, en unidades monetarias, a través de indicadores, lo referente a los 
impactos que se pueden ocasionar en los recursos naturales (Figura 1.1).

Figura 1.1. Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica Fuente: Dane 
(2017)

Diferentes estudios señalan la importancia del impacto económico en la 
GRN. Así, hay autores que afirman que es complicada en ocasiones la 
aplicación o medida de esos impactos sobre los recursos naturales que 
permita erradicar las externalidades ambientales. Sin embargo, refieren 
a la Economía del Bienestar de Pigou y la del Costo Social Coase como 
complementarias para medir los impactos y que estas siguen el camino 
trazado por la economía estándar, que reduce la gestión de los recursos 
naturales a los valores de cambio y a lo estrictamente pecuniario. Ambos 
enfoques circunscriben los recursos naturales al universo de lo apropiable 
que está en la búsqueda de optimización de una ganancia y de un óptimo 
de producción económica (Rubiano, 2011).

Otro estudio señala que el observar la economía como sistema abierto 
induce a pensar en la teoría general de sistemas y en la cibernética, como 
el enfoque a seguir para la resolución de problemas que plantean el 
impacto y la gestión de los recursos naturales y por ello Cuerdo (2000) 
y Naredo (2003) manifiestan que esto se trata de un enfoque global y 
multidisciplinario.
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Por tanto, el análisis de una economía como sistema que permita ver los 
impactos económicos en la GRN permitirá paliar o evitar el expolio y la 
degradación de los recursos naturales. 

Esto se traduce en resultados positivos, si se tratan elementos claves como 
son: las asimetrías entre los países ricos y pobres que se presentan por 
el mercado, y el manejo financiero o el concepto de propiedad privado 
que surgirá del hecho de que el ecosistema es la unidad que debe ser 
tratada, trabajada y analizada revisando la teoría de la propiedad y la 
fundamentación que la regula (Rubino, 2011).

Sin embargo, independientemente de todos los estudios expuestos con 
anterioridad donde se reflejan los impactos y formas de medirlos para 
lograr una mejor GRN, es necesario establecer legislaciones y derechos 
que regulen la acción del hombre sobre el medio ambiente.

1.3.	 Legislación y Derecho Ambiental
La legislación ambiental comprende un conjunto de normas formuladas 
a fin de minimizar el efecto que las actividades antropogénicas puedan 
ocasionar en el medio ambiente (García, 2011). Las bases del derecho 
ambiental fueron sentadas en la Cumbre de la Tierra realizada en Estocolmo 
en el año 1972, originalmente como normas suaves para luego adquirir la 
condición de normas de obligatorio cumplimiento (Rivero y Nava, 2010). 

Diversos autores señalan que los principios sobre los que sustenta el 
Derecho Ambiental se hallan en tres declaraciones: la ya mencionada 
Conferencia de Estocolmo (1972), la Carta Mundial de la Naturaleza 
(1982) y la de Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
(1992). El contenido de estas Declaraciones y las normas desarrolladas 
internacionalmente y a nivel de cada país, dejan evidencia de la presencia 
en los siguientes principios de sostenibilidad (Jaria, 2019); solidaridad 
(Gorosito, 2017); prevención (Medina et al., 2017); contaminador pagador 
(Mayorga et al., 2018); subsidiariedad (Bravo, 2020); cooperación 
(Zuluaga, 2017), responsabilidad (Quispe y Payne, 2020) y participación 
(Ortega, 2018).

Para alcanzar con eficiencia la sostenibilidad ambiental, es importante 
contar con procesos de tecnología limpia que garanticen el uso adecuado 
de los recursos naturales y del ambiente no solo en orden a la legislación 
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nacional e internacional y en coherencia con las políticas sociales y 
económicas de cada país; si no además, con técnicas y métodos adecuados 
de control, medición y evaluación que hagan posible el seguimiento a 
procesos y acciones frente al contexto natural, como el aseguramiento 
de instrumentos que faciliten la orientación del que hacer económico, en 
procura de espacios de bienestar en mejoramiento continuo, definidos por 
la calidad de vida en un ambiente sano (Gomez y Villareal, 2011).

El derecho internacional del medio ambiente recibe su primer impulso con 
la Conferencia de Estocolmo de 1972. La conferencia fue importante en la 
configuración de la respuesta internacional a la crisis ambiental incipiente, 
como muestra el hecho de que uno de sus resultados sea la constitución del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (Pnuma), un 
organismo internacional dedicado al impulso de las políticas y el derecho 
ambientales, que evidencia la importancia que, por aquellas fechas, ha 
empezado a adquirir la cuestión ambiental (Jaria. 2019).

Así, países como Colombian regula lo ambiental con un amplio desarrollo, 
legal y reglamentario, como se observa, en la Ley 99/93, que brinda mayor 
soporte a la legislación ambiental, estableciendo los principios generales 
ambientales. Además, el estatuto tributario contempla algunos tributos o 
exenciones fiscales en Pro de los recursos naturales (Gomez y Villareal, 
2011).

En otras regiones de América latina se menciona el principio de 
“gobernanza ambiental”. Por ejemplo, La ley 28611 de Perú lo señala 
como un principio de política ambiental o de Derecho ambiental. Creo que 
es absolutamente necesario el ordenamiento ambiental, el fortalecimiento 
institucional, el “principio de congruencia”, tomando en cuenta que la 
legislación ambiental es una sola, es uniforme. Ella debe ser compatible 
tanto en la legislación superior como en sus derivados. De lo contrario, 
nos toparemos con el problema de falta efectividad del Derecho ambiental 
(Cafferata, 2020).

Lo anterior se refleja en otros países, donde lo que impulsa todo esto son 
los principios del Derecho ambiental que aparecen consagrados en la ley 
28611 del Perú, mencionados en la ley 64 de República Dominicana, 
en la ley 17283 de la Ley General del Ambiente del Uruguay, o en la 
Ley 25675, Ley General del Ambiente de la Argentina. 2. Son normas 
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flexibles, pero que también tienen peso o importancia, el cual depende 
del juicio de ponderación que realiza el operador jurídico, el intérprete. 
Quien le da vida a los principios es la Autoridad de Aplicación o el Juez al 
momento de resolver el conflicto ambiental (Cafferatta, 2020).

En el Ecuador es oportuno advertir que, en los últimos años, a pesar que 
de una u otra manera ha existido legislación enfocada en la protección de 
algunos recursos naturales, se ha ido estructurando como rama autónoma 
al derecho ambiental, erigiéndose como un área dedicada al estudio 
particular del ambiente, en toda su extensión. Así, se procura evitar la 
lesión o puesta en peligro del ambiente por parte del hombre, ya que este 
último es quien ha materializado las diversas formas de contaminación, 
generándose un desequilibrio en los ecosistemas, a consecuencia de la 
explotación irracional de la naturaleza y sus recursos, lo cual ha puesto 
sobre la mesa la necesidad de garantizar para las generaciones del futuro 
un ambiente ecológicamente equilibrado, que permita el desarrollo 
integral, eficiente desde un punto de vista social y económico (Mila y 
Yánez, 2020).

Lo anterior deriva en lo notificado por Crespo (2015), donde señaló que 
en la Constitución del 2008 se ensancha la normativa ambiental bajo el 
enfoque de un paradigma biométrico al reconocer derechos a la naturaleza, 
no sólo impulsado por el derecho internacional y el derecho ambiental 
comparado sino por una reafirmación de la cosmovisión de las culturas 
indígenas autóctonas que reconocen el derecho al buen vivir o sumak 
kawsay y consideran que el ser humano es parte de un sistema natural 
integral y circular denominado Pacha Mama, recogido en el artículo 14 de 
dicha constitución. 

Otros trabajos refieren con el Ecuador, posee Legislación y Derecho 
Ambiental, plasmado en diferentes artículos. Por ejemplo: el artículo 
397 de la Constitución dispone que el Estado actúe siempre de manera 
inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los 
ecosistemas, y que ese gasto sea reclamado, vía acción de repetición, al 
agente contaminador. En su artículo 396 se asigna esta responsabilidad 
objetiva, que abarca tanto la inversión de la carga de la prueba, así como 
la exclusión de exculpación a terceros a todo quien participe en cualquier 
etapa del proceso de producción, logística, comercialización y consumo 
(Trujillo, 2021).
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Por otra parte, la regulación sobre cambio climático es abordada en el 
Código del Ambiente (art. 250-261) y en su Reglamento (art. 670-711). El 
pago por compensación de emisiones es una forma de ejercer la solidaridad 
entre los países, pero también de aplicar responsabilidad integral de las 
naciones más contaminadoras. El financiamiento climático se aborda en 
el Código Orgánico del Ambiente (art. 260) y en su Reglamento (art. 701-
707), según describe Trujillo (2021).

Amén de lo descrito anteriormente es importante saber cómo se describen 
las políticas de control sobre la contaminación y la repercusión en la 
economía. 

1.4. La Contaminación su Economía y Políticas de Control.

Dentro del campo del Derecho y Legislación Ambiental una línea de 
acción está relacionada con el control de la contaminación y protección 
del ambiente, para lo cual existen diferentes instrumentos agrupados según 
los mecanismos que se utilizan y que se pueden agrupar de la siguiente 
forma según García (2018):

• Instrumentos informativos o persuasivos: a través de los cuales se 
pretende influir en las decisiones de las personas mediante información 
referente al impacto que sus decisiones acarean al medio ambiente. 
Ejemplo, las ecoetiquetas.

• Instrumentos cooperativos: aquellos relacionados con el uso de 
mecanismos de coordinación a fin de llegar a acuerdos voluntarios con 
propósitos ambientales. Ejemplo, las certificaciones ambientales.

• Instrumentos regulatorios: Indican que acciones o comportamientos 
realizar y cuáles evitar, o establecen taxativamente las condiciones a 
seguir para llevar a cabo alguna acción con incidencia ambiental.

• Instrumentos económicos: regulaciones indirectas cuyo propósito 
es inducir cambios en quienes realizan actividades con impacto en el 
medio ambiente, o para incentivar conductas amenas con éste. Ejemplo, 
impuestos ambientales. 
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• Los instrumentos de regulación igualmente, pueden diferenciarse según 
su aplicación: directa o indirecta. Los instrumentos de regulación directa 
(comando y control) y su intención es obligar a cumplir con un estándar 
o tecnología establecida a todas las fuentes reguladas por estos (Pereira, 
2019), y de manera general su función es restringir cuantitativamente el 
uso indiscriminado de los recursos naturales.
En la Figura 1.1 se presentan las ventajas y desventajas de estos 
instrumentos de regulación. 

 Figura 1.2. Instrumento de regulación directa, ventajas y 
desventajas. Fuente: Pereira (2019).

En cuanto a los instrumentos de regulación indirecta, éstos buscan cambiar 
el comportamiento de los agentes al internalizar los costos ambientales a 
través de incentivos. 
En la Figura 1.2 se muestran las ventajas y  desventajas de los   mismos: 

Instrumento de Regulación Directa (Comando y Control) 

Regulaciones de Cantidad, Regulaciones Tecnológicas, Zonificación, 
Licencias o Permisos 

Ventajas 

• Permiten predecir razonablemente el resultado de las políticas 
aplicadas 

• Son conocidos los mecanismos de aplicación 
• Pueden requerir menores esfuerzos de fiscalización 

Desventajas 

• Económicamente ineficientes 
• Deben ser modificados con el aumento de la actividad 

económica 
• No incentivan el desarrollo de tecnologías de control 
• Pueden generar incentivos perversos 
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Figura 1.3. Instrumentos de regulaciones indirectas, ventajas y
 desventajas. Fuente: Pereira (2019).

Instrumento de Regulación Indirecta (Incentivos-Desincentivos) 

Derecho de propiedad, Creación de mercado, Instrumentos 
fiscales, Sistemas de cargo, Instrumentos financieros, Sistemas 
de responsabilidad, Sistemas de bonos y depósitos de rembolso 

Ventajas 

• Promueven el logro de metas ambientales al mínimo 
costo. 

• Permiten flexibilidad en la selección de tecnologías. 
• Estimulan el desarrollo de tecnologías de control y 

generación de conocimiento práctico. 
• Representan una fuente de ingreso para el estado que 

puede emplearse para la mejora de la calidad ambiental. 
• Permiten la transferencia del costo de las reducciones a 

fuentes que pueden pagar. 
• El ente regulador no tiene necesidad de manejar gran 

cantidad de información detallada (procesos, tecnologías 
y técnica de explotación de recursos). 

Desventajas 

• Resultados menos predecibles 
• Se requiere de una institucionalidad más sofisticada de 

aplicar y controlar este tipo de instrumento. 
• Se hacen necesarios cambios legales. 
• Pueden ser percibidos como un permiso para contaminar. 
• Su diseño puede demandar de sofisticaciones que hacen 

inaplicable en la práctica el instrumento. 
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Así, los costos económicos (explícitos o contables, e implícitos o sociales) 
de la contaminación, tanto a nivel regional como global, son considerables, 
y los costos alternativos que tendría la política de hacer caso omiso de 
ellos, serían aún mayores. Sin embargo, no obstante, para la relevancia 
económica y social de este problema, no existen planteamientos teóricos 
satisfactorios que ofrezcan una explicación consistente de una economía 
con contaminación, así como bases sólidas para la definición de políticas 
de control eficientes y óptimas (González, 2003).

Partiendo de lo anterior los países trazan políticas para evitar la 
contaminación. Un ejemplo de esto lo es Ecuador. En la década de los años 
setenta el Estado ya dispone de una incipiente política conservacionista 
y de gestión ambiental. Posteriormente abandona el énfasis sanitario 
y asume a finales de los años ochenta la noción del ecodesarrollo. A 
partir de la Conferencia de Río de Janeiro en 1992, inicia un proceso de 
reformas políticas y jurídicas que llega a su máximo nivel con la reforma 
constitucional en 1998. El artículo 86 de la Carta fundamental prescribe 
que el Estado protegerá el derecho de la población a vivir en un ambiente 
sano (sin contaminación) y ecológicamente equilibrado, que garantice un 
desarrollo sustentable (Narváez, 2010).

La diversidad biológica es asumida como un recurso estratégico del país, 
para mejorar la calidad de vida de la población y potenciar los beneficios 
sociales, culturales y económicos asociados. En igual forma se establece 
que el desarrollo del sistema nacional de conservación insitu de la 
biodiversidad incluirá: especies, variedades nativas y recursos genéticos 
en general, y se declara prioritaria la incorporación de la conservación 
y el manejo sustentable de la biodiversidad en la planificación nacional, 
regional y local. Donde queda implícito evitar la contaminación (Aleña et 
al. 2017).

Por otra parte, las políticas para evitar la contaminación establecen la 
obligación de aplicar la consulta previa a toda decisión estatal que pueda 
ocasionar impactos sobre la diversidad biológica del país, o a proyectos 
que afecten a los recursos naturales o a la diversidad cultural en territorios 
indígenas y afroecuatorianos.                                                    

El consentimiento fundamentado previo es un requisito legalmente 
obligatorio en todos los procesos de acceso a los recursos genéticos y 
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al desarrollo de proyectos relacionados con organismos. Otro aspecto 
fundamental constituye el disponer de mecanismos de apoyo para el 
uso, la conservación y el manejo sustentable de los bosques naturales y 
plantados, pero en general se define una política de incentivos al desarrollo 
de actividades productivas sustentables, y el fomento del uso sustentable 
de la biodiversidad con estudios y planes de manejo que permitan una 
gestión eficiente (Zambrano et al. 2018).

La consolidación del sistema nacional de áreas protegidas se plantea 
como un requerimiento impostergable, incorporando las áreas protegidas 
municipales, comunitarias y privadas, lo que coadyuva a la conservación, 
la rehabilitación y el desarrollo de los ecosistemas más sensibles. Las líneas 
estratégicas de política se dirigen a la conservación y el aprovechamiento 
sustentable del capital natural, la gestión de la calidad ambiental, la 
conservación y recuperación de ecosistemas frágiles y amenazados, las 
regiones de atención especial. Esta visión ha sido asumida en términos 
oficiales y se desprende de la base jurídica constitucional y legal, para 
una mejor comprensión, a continuación, se detallan los principios rectores 
establecidos por el Eco rae (Instituto para el ecodesarrollo de la Región 
Amazónica Ecuatoriana) (Rentería et al. 2016).

La política de conservación y gestión ambiental ha ido evolucionando a la 
par de la normativa sobre la que se erige, por tanto, desde el discurso de 
la institucionalidad, el Estado ha actuado con cierto nivel de coherencia 
jurídicopolítica y programática. De lo que se trata ahora es de explicar el 
antagonismo entre el discurso institucional ambiental descrito y la realidad 
concreta, caracterizada por la inconsistencia jurídica de la normativa 
ambiental, la crisis del modelo de conservación en el parque Yasuní, la 
violencia que persiste al interior del pueblo huao como consecuencia 
de estos procesos mayormente agravados por la centralización de las 
responsabilidades de control respecto a las actividades extractivas en 
las áreas protegidas, por parte del Ministerio del Ambiente del Ecuador 
(Rodríguez-Guerra y Cuví, 2019).

1.5. Normativa de Gestión Ambiental ISO 14001
Estas normas constituyen un modelo de sistemas de gestión ambiental 
que procura que las organizaciones y empresas sean responsables con la 
protección del medio ambiente gestionando los riesgos medio ambientales 
que puedan ocasionarse como
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producto de las actividades que llevan a cabo (Alzate et al., 2018).

La decisión de adoptar un modelo o sistema de gestión ambiental en 
base a la ISO 14001 se vincula normalmente a países desarrollados y 
grandes empresas, donde el número de certificaciones aumentaron de 
manera progresiva en el periodo comprendido entre 1999-2019 (Figura 
1.3). Destacando que mayor número de certificaciones está relacionado 
a las grandes empresas por ser más propensas a presiones de los entes 
reguladores de materia ambiental, los consumidores, y adicionalmente son 
éste tipo de empresas las que cuentan con los recursos para su adopción y 
mejorar así su desempeño, en tanto que las pequeñas y medianas empresas 
presentan limitaciones (tiempo, recursos financieros, incentivos, etc.) 
que les dificulta la implementación y mantenimiento de este sistema de 
gestión. 

Figura 1.4. Total, certificaciones ISO 14000 a nivel mundial. Fuente: Prisma 
Consultoría SAS. (2020). 

Cabe destacar que los primeros continentes en adoptar la norma fueron 
América (Norte) y Europa (Occidental), pero la globalización y el 
incremento de las relaciones comerciales ha llevado a que los países 
asiáticos hayan intensificado el número de certificaciones, tal y como se 
evidencia en la figura 1.4.
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Figura 1.5. Ranking de 10 primeros países con certificación ISO 14000 en el 
mundo. Fuente: Prisma Consultoría SAS. (2020).

En el caso de los países de la región de Latinoamérica y el Caribe, las 
organizaciones enfrentan un incremento de las exigencias regulatorias y 
presiones por parte de países desarrollados, siendo éstas las motivaciones 
principales para la certificación (requisitos de clientes y socios comerciales 
a fin de cumplir con exigencias legales), sin embargo, el número sigue 
siendo bajo si se le compara con el total mundial, representando para el 
año

2016 el 3%. En la figura 1.5 se presentan los datos para los países del 
continente americano.

Figura 1.6. Ranking de los 10 Primeros países con certificación ISO 14000 
en América. Fuente: Prisma Consultoría SAS. (2020).
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La norma ISO 14001 se ajusta a los requisitos de ISO para todas las normas 
de los Sistemas de Gestión. Los requisitos incluyen una estructura de 
alto nivel, texto básico idéntico y los términos comunes con definiciones 
muy básicas que han sido diseñadas para beneficiar a los usuarios de 
aplicación de múltiples normas de sistemas de gestión ISO. Este estándar 
internacional no incluye requisitos específicos para otros sistemas de 
gestión, como puede ser la calidad, la salud y la seguridad laboral, además 
de la energía o la gestión financiera (ISO. 14001. 2015).

Figura 1.7. Modelo de sistema de gestión ambiental para la presente Norma 
Internacional Fuente: ISO. 14001 (2015)

La norma internacional facilita que la organización utilice el enfoque 
basado en los riesgos y el pensamiento común con el que integrar el 
Sistema de Gestión Ambiental con los requisitos de otros Sistemas de 
Gestión. La norma, contiene todos los requisitos necesarios para realizar 
una evaluación de conformidad. 
Una empresa que quiere demostrar la conformidad de esta norma, puede 
hacerlo mediante:

•	 Autodeterminación y autodeclaración
•	 Búsqueda de la confirmación de su cumplimiento por las partes que 

tienen un interés en la empresa.
•	 Pedir confirmación de su autodeclaración por parte externa a la 

empresa
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•	 La búsqueda de la certificación de su Sistema de Gestión Ambiental 
por parte de una empresa externa.

En esta norma existirán diferentes formas verbales que son utilizadas 
como: 

•	 Deberá: indica un requisito
•	 Debería: indica una recomendación
•	 Podrá: indica permiso
•	 Puede: indica una posibilidad

La Norma ISO 14001 se desarrolla en torno al modelo de mejora conocido 
como el Ciclo de Deming: Planificar, Hacer, Verificar y Actuar (PHVA), 
un proceso iterativo que debe aplicarse regularmente para garantizar que 
los beneficios se cumplan y se mantenga el estándar (Ayoví, 2018).
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CAPITULO 2: La Contabilidad y el empleo de los métodos 
para la valoración económica de los recursos naturales
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INTRODUCCIÓN
Si bien algunos recursos naturales tienen fijado un precio en el mercado, 
éste no contempla la multitud de funciones y beneficios ambientales 
colaterales que proporcionan y que incrementan su valor económico 
(Ripka et al., 2018), hecho que usualmente no suele considerarse en la 
toma de decisiones vinculadas con el manejo y gestión de los mismos.

La importancia de estimar el valor de los bienes ambientales radica en: 
la información puede ser empleada como base para la toma de decisiones 
políticas relacionadas con el medio ambiente (Machado et al., 2019). Por 
otra parte, permite conocimiento del patrimonio natural (información útil 
para organizaciones de defensa del medio ambiente); sirve de soporte para 
las autoridades ambientales y de administración de justicia en situaciones 
en que se produzcan daños al entorno, que requieran de indemnización por 
parte de los infractores (Inga, et al., 2019).

La información proporcionada por los métodos de valoración permite 
un mejor aprovechamiento de los recursos naturales en base a su 
sostenibilidad, hecho a resaltar principalmente en los países en desarrollo 
que disponen de recursos naturales con potencial económico (Inga, et al., 
2019).

En este aspecto la valoración es relevante dado que no sólo implica darles 
valor a los recursos naturales en función a su uso (Hernández et al., 2019), 
sino que adicionalmente visibiliza a los servicios ecosistémicos ante quien 
tiene el deber de tomar decisiones, y ante la población en general. Esto 
propiciando la conservación de dichos recursos. Igualmente, la valoración 
de los recursos naturales, los ecosistémicos y del medio ambiente en 
general facilita información para la toma de decisiones, detectar costos 
de oportunidad, generar políticas ambientales, dar seguimiento a la 
degradación de ecosistemas, administrar eficientemente, así como saber la 
percepción de los entes implicados con los bienes o servicios, entre otros 
aspectos.

El valor económico total de los recursos naturales o de un espacio 
natural involucra los beneficios comerciales que éste aporta, así como los 
ambientales (Ripka et al., 2018), no sólo tomando en consideración el 
valor de uso actual, y el del futuro, sino también la valía de existencia de 
dicho bien o espacio natural.
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Para que la valoración económica de los recursos naturales sea eficiente, se 
deben seleccionar los métodos adecuados para la misma en función de las 
actividades económicas desarrolladas y el recurso natural evaluado (Ripka 
et al., 2018). Esta valoración cobra importancia para evaluar el desarrollo 
de nuevos modelos de producción basados en la sustentabilidad, ya que 
se podrá incluir los recursos naturales tanto en su uso como conservación 
dentro de las estructuras de costos de la empresa, estimar la rentabilidad 
económica y financiera, estimando el impacto de la gestión de los recursos 
naturales sobre las mismas.

Por lo tanto, en este capítulo se revisan los principales métodos usados 
para la valoración de los recursos naturales como paso previo para poder 
incluirlos en la estructura de costos y balances financieros de la empresa, 
llevado en los registros contables. Dado, que los recursos naturales y las 
actividades conexas asociada a los mismos tienen particularidades que 
deben evaluar los métodos en función de las ventajas y desventajas de 
acuerdo al ámbito de evaluación.

2.1. Valoración Económica de los Recursos Naturales

El crecimiento demográfico de la población a nivel mundial, el desarrollo 
económico fundamentado en modelos basados en el consumo masivo sin 
considerar los efectos de las actividades económicas en la conservación 
de los recursos naturales (Alaña et al., 2017), ha puesto de manifiesto que 
la percepción de que los recursos naturales constituían un bien ilimitado 
era claramente errónea. La intensificación del consumo en virtud del 
crecimiento de la población, bajo el enfoque de la explotación irracional 
de los recursos naturales para satisfacer las necesidades crecientes de esa 
población, ha derivado en la degradación de los ecosistemas.

La insostenibilidad de este patrón de vida implica cambios en los 
estándares de consumo y comportamiento de la población, y de romper con 
paradigmas tradicionales que han llevado a que los recursos naturales, al no 
tener precio, hayan sido inadecuadamente empleados y sobreexplotados, 
limitando y en algunos impidiendo, que cumplan con sus funciones vitales 
socialmente establecidas

Este cambio de visión en relación al uso y valor que ha de  darse a los 
recursos naturales ha llevado a su reconocimiento como bienes de 
mercado, en base a la sostenibilidad de los mismos, entendida ésta como 
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el uso sostenible que ha de darse a los recursos naturales en el presente 
para garantizar su preservación para que las generaciones futuras puedan 
disfrutar y tener acceso a los mismos, bajo esta perspectiva tenemos 
entonces que la valoración de los recursos naturales constituye una 
herramienta primordial dado que señala con parámetros y argumentos 
económicos la relevancia y el valor de los recursos naturales y la necesidad 
de su conservación (Orellana y Lalvay, 2018).

Una propuesta de evaluación consiste en indicar la valoración a un bien 
o servicio valor que pueda ser medible mediante el empleo de métodos y 
medidas de diversas disciplinas (Figura 2.1), relacionando la conservación 
de los ecosistemas y recursos naturales con el desarrollo humano no 
solamente en cuanto a lo económico, sino considerando su vinculación 
con la salud, sociedad, cultura, libertad y seguridad (Pinilla et al., 2015). 

Figura 2.1. Fases para la aplicación de la valoración económica ambiental. 
Fuente: MINAMBIENTE. (2018)

La valoración económica, presenta dos perspectivas la primera la considera 
un instrumento que mide la funcionalidad vista como la satisfacción de un 
requerimiento o necesidad material (Cunya y Díaz, 2019) denominado 
valor de uso y la segunda donde se considera los valores intangibles de la 
naturaleza (Moreno, 2019), el cual es denominado valor de no uso.

El valor de uso, por tanto, se refiere al uso directo de un bien que realiza 
una persona, como puede ser la visita a un parque natural para el disfrute 
del mismo (Rodríguez et al., 2018), y cuyo nivel de bienestar y disfrute 
puede verse afectado ante la degradación o deterioro ambiental que 
pueda sufrir el parque natural, mientras que los valores de no uso están 
relacionados con los valores de opción y de existencia, (Portela et al., 
2019), este  implica cuanto está dispuesto a pagar una persona por tener 
la opción de disfrutar del bien ambiental aun no teniendo la certeza de 
hacerlo (Figura 2.2).
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Figura 2.2.Condiciones de Valoración Económica Total.

 Fuente: Linares (2008)

La valoración se puede hacer de manera a partir de la construcción del 
mercado del bien a valorar (Romero y González, 2012), normalmente 
mediante interrogantes directas formuladas a los individuos y en base 
a situaciones hipotéticas, lo que permite establecer preferencias de los 
sujetos por el bien a valorar, siendo el método de valoración contingente 
es el más empleado y aceptado dentro de este enfoque. 

El enfoque de valoración indirecta o de preferencias reveladas se basa 
en la observación del comportamiento de las personas en el mercado 
convencional (Gutiérrez y Rodríguez, 2019), en base a sus preferencias, 
lo que implica la utilidad del bien, dado por el precio que pagan por lo 
adquirido. En este enfoque de valoración el de mayor aceptación y uso es 
el de costos hedónicos, que supone que le bien ambiental puede valorarse 
en función de los atributos y características de éste.

Por otra parte, la corriente holística de valoración considera que los 
recursos naturales, los bienes y servicios ambientales, por sí mismos 
poseen un valor intrínseco, originario que se vinculan a valores intangibles 
y subjetivos (López et al., 2019). Por
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lo cual, son difíciles de cuantificar, así su valoración económica implica 
las dos visiones (valor de uso y no uso).

Así, los valores de uso directo e indirecto según López et al., (2019), 
permiten generar métodos y técnicas bajo dos enfoques: el de preferencias 
declaradas que tienen su origen en el consumidor, y preferencias reveladas 
que permiten la valoración de los bienes ambientales en función de las 
características o atributos de éste (Figura 2.3).

Figura 2.3. Descomposición del valor económico total y los métodos de 
valoración económica asociados. 

Fuente: Cris teche y Penna (2008).

Los métodos de valoración de los recursos naturales  vistos de las 
perspectiva de la valoración económica del medio ambiente, ayudan y 
proporcionan datos del impacto antropogénico sobre el medio ambiente 
(Rivera et al., 2018), permitiendo medir las pérdidas de bienestar por 
efecto de la degradación del medio ambiente como consecuencia de la 
actividad humana, siendo útiles en la toma de decisiones, elaboración de 
políticas que permitan mejorar el desempeño de la gestión de los recursos 
naturales, permitiendo establecer a su vez responsabilidades de los actores 
o agentes degradadores e incluso una internalización de esos costos (Pérez 
et al., 2018). 
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El uso de los distintos métodos de valoración económica ambiental para 
establecer de manera idónea la evaluación económica de los bienes y 
servicios de dicha rama, está sujeta al tipo de valor objeto de análisis. Los 
resultados de la aplicación de éstos métodos contribuye significativamente 
en los procesos de gestión de los recursos naturales y la formulación de 
políticas orientadas a la conservación, mantenimiento o recuperación de 
tales recursos.

2.2. Método de Costos Evitados o Inducidos (MCE)

El método de costos evitados hace referencia a bienes o servicios 
ambientales que no tienen un mercado en el cual se comercializan (Ripka 
et al., 2018), pero se relacionan con un bien que efectivamente sí lo está 
y por tanto tiene un precio, y que se vincula con éste por ser sustitutos en 
una función de producción. Este método permite la estimación de todos 
los componentes de Valor Económico Total del bien: Valor de uso directo, 
indirecto y de opción.

En virtud de lo descrito el método admite dos posibilidades: 

1. El bien o servicio ambiental es un insumo más dentro de la función de 
producción ordinaria de un servicio privado. 

2. El bien o servicio ambiental en conjunto con otras prestaciones, forma 
parte de la función de producción de utilidad. 

Este método utiliza una función de dosis respuesta que exige diversos 
datos para su valoración, los cuales pueden no estar disponibles para el 
investigador, lo que induce al empleo de otros métodos como es el caso 
del costo de oportunidad (Cris teche y Penna, 2011).

Vasco, et al. (2010), desarrollaron un estudio de caso en el que utilizaron 
el MCE en su valoración. La investigación realiza una estimación de los 
costos evitados inducidos entre 2002 y 2007, derivados de la calidad 
del agua potable en los municipios del Departamento de Risaralda en 
Colombia. Se utilizó como variable dependiente la Enfermedad Diarreica 
Aguda (EDA), Cólera, como impacto de la calidad del agua potable en la 
salud humana.

Como resultado se verificó que la contaminación de agua por coliformes 
fecales (CF) es una variable significativa para explicar la morbilidad por 
EDA y que esta, a su vez, también posee relación con otras variables, 
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tales como: educación y población con necesidades básicas insatisfechas 
o más vulnerables. En relación a la valoración realizada, fue posible llegar 
a las siguientes consideraciones: (1) La elasticidad para la contaminación 
por coliformes fecales fue de 1,6, o sea, un aumento del 1% de los 
niveles de CF/100ml, generaría un aumento de 1,6% en la tasa de EDA; 
(2) En términos financieros, un aumento de un 1% en la contaminación, 
ocasionaría un costo de 111,4 millones de pesos colombianos al año 
(Ripka et al., 2018).

2.2.1. Costos de reposición.

Se define como el gasto vinculado con la restauración, reposición o 
mantenimiento del bien ambiental se emplea como medida del perjuicio 
ambiental (Cunya y Díaz, 2019). Sugiere que la función de producción 
de un bien ambiental puede obedecer a procesos naturales, así como de 
procesos artificiales que le sustituyan. Se fundamenta por tanto en el 
supuesto de que es posible calcular los costos que representa sustituir 
activos ambientales deteriorados por la actividad humana. Por ejemplo, el 
costo de una planta de tratamiento de aguas puede permitir la estimación 
del valor de la calidad del agua.

2.2.2. Costo de Oportunidad.

Este se fundamenta en el hecho de que los costos al utilizar un recurso 
en actividades que no poseen un precio en el mercado, pueden estimarse 
por aproximación a través del ingreso no percibido al dejar de emplear el 
recurso en otras actividades (Iwan et al., 2017), por ejemplo, el costo de 
un parque o reserva protegida puede estimarse en función de lo no percibe 
por las actividades agrícolas que en el espacio se pudieran efectuar.

2.2.3. Costo de reubicación.

Se refiere a la estimación de costos en base a la reubicación de un recurso 
natural o activo por causa de daños ambientales como medida indirecta 
para evitar catástrofes (Zeledón, 2018). Constituye una variante de la 
técnica de costos de reposición, y se estiman los costos de reubicar una 
instalación a fin de evitar una pérdida de la calidad ambiental, siendo 
una técnica de mucha utilidad cuando se trata de evaluar planes de 
ordenamiento territorial, por ejemplo, reubicación de asentamiento hacia 
zonas más seguras. 
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2.2.4. Costos Preventivos

Se pretende con estos estimar el valor de un daño ambiental en función 
de los gastos que realizan los agentes para tratar de prevenir impactos 
ambientales indeseables (Ferrán y Balestri, 2017), aplicando esta técnica 
son estimados como el costo mínimo de prevención de problemas 
ambientales, dado que los gastos individuales pueden verse limitados por 
el nivel de ingreso. 

2.2.5. Costo - Efectividad.

Empleado de manera general cuando se pretenden minimizar costos 
derivados de decisiones políticas (Riot, 2018), y su fin último más que 
medir el valor del bien o beneficio ambiental del mismo, pretende analizar 
y cuantificar el menor costo entre un conjunto de alternativas.

Figura 2.4. Plano de costo-efectividad. Fuente: Black (1990).
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2.3. Método de Valoración Contingente (MVC)
El MVC consiste en la estimación del valor que las personas conceden a 
los cambios que les produce en su bienestar, las posibles modificaciones  
en la oferta de un bien o servicio ambiental empleando para ello 
mercados simulados  hipotéticamente (Tudela et al., 2018), que es usado 
frecuentemente para determinar de manera aceptable el valor económico 
de las oportunidades de recreación y recursos, considerando la valoración 
asignada por las personas a los cambios ambientales como consecuencia 
de modificaciones en la oferta de un recurso o bien. 

El MVC es un método directo e hipotético que se basa en la información 
declarada por las personas a partir de instrumentos de recolección de 
información que les son aplicados y que se relacionan con la valoración de 
un bien ambiental específico (Pérez, 2016), siendo característico de éste 
método la simulación de un mercado para un bien, o conjunto de bienes, 
para los cuales no existe dicho mercado, permitiendo la estimación en el 
nivel de bienestar y los grados de afectación, especialmente cuando los 
niveles de bienestar y sus cambios implican bienes que no tienen fijado 
un precio. 

El procedimiento empleado en le MVC implica la aplicación de encuestas 
directas a fin de establecer el valor medio de la valoración (Múnera y 
Restrepo, 2009), a partir de los beneficios y bienestar que proporciona un 
bien ambiental y cuantificar el valor que ello representa para la población 
encuestada.

2.4. Método de Costos de Viaje
El MCV se basa en los costos que acomete una persona a fin de disfrutar 
de los servicios recreativos o ambientales que ofrece un sitio particular, 
y por tanto lo que pretende es la estimación de la variación que puede 
producirse en la demanda del bien o servicio ambiental al haber cambios 
en los costos de viaje (Carvalho et al., 2016), demanda normalmente 
medible a partir del número de visitas que se puedan efectuar al lugar para 
el disfrute del mismo.

El MCV permite estimar el valor de los beneficios que le proporciona a 
una persona la visita a un ambiente natural tomando como base los costos 
en que incurre para realizar esa visita, incluido el transporte, tiempo de 
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duración del viaje, costo de la entrada y otros gastos.

La premisa sobre la que se fundamenta el MCV es que el número de 
viajes que se efectúan a un área natural o ambiente recreativo se verá 
afectado, reduciéndose, si se incrementan los gastos y tiempo de viaje, en 
donde éstos (el tiempo y los costos del viaje) representan el “precio” de 
acceder al sitio. Adicional a esta premisa, el método presenta una serie de 
supuestos básicos: 

1. Inexistencia de ambientes alternativos o sustitutos con características o 
atributos naturales similares.

2. El salario representa el costo de oportunidad del tiempo. 

3. El tiempo de permanencia en el área natural o ambiente recreativo no 
tiene incidencia en el proceso de decisión individual 

4. Durante el viaje el individuo no aprecia la utilidad del mismo, por lo 
que se ignora la heterogeneidad de los viajes en relación a su duración. 

2.5. Método de Precios Hedónicos

La metodología de precios hedónicos (MPH) estudia el efecto de los 
atributos sobre el recio o valor de un bien (Romero y Vargas, 2016), 
intentando revelar como estos atributos explican su precio segregando 
la importancia de cada atributo, lo que en el caso de bienes ambientales 
representa determinar el impacto del atributo ambiental sobre el precio del 
bien o propiedad. 

El MPH surge por la necesidad de emplear información referente a los 
valores de las propiedades con el objeto de estimar los beneficios o 
perjuicios que acarrean posibles cambios en los indicadores de calidad 
ambiental (Paris et al.,  2020), como, por ejemplo, establecer relación 
entre el valor de una propiedad y la contaminación del aire o de una fuente 
cercana a la misma, de ahí que sea un método frecuentemente empleado 
en las valoraciones inmobiliarias al permitir captar la valoración implícita 
de un recurso natural presente en el precio del inmueble cercano al mismo.

La consideración principal del MPH son las variaciones en los precios 
privados y no los cambios en las cantidades que se consumen de dicho 
bien, estudiando mercados de bienes privados como propiedades y salarios 
de los cuales el recurso natural valorado es un atributo.



33

Por tanto, este método se basa en la premisa de que algunos bienes (o 
factores productivos) son heterogéneos, de tal modo que se pueden 
diferenciar por sus características o atributos, en donde la calidad ambiental 
y los recursos naturales son uno de ellos. Por ejemplo, el hecho de estar 
situados dos inmuebles de similares características (tamaño, forma y 
estado de conservación), uno próximo a un lago rodeado de bosque y otro 
cercano a un río contaminado, puede hacer que estos presenten valores 
diferentes.
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CAPITULO 3: Principios y Normas de la contabilidad           
ambiental
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INTRODUCCIÓN

El éxito de toda actividad económica está definido entre otros factores 
por una adecuada gestión  administrativa que se expresa en un 
desempeño financiero satisfactorio (Luciani  et al., 2019), para evaluar 
el comportamiento financiero de una organización es necesario la 
medición de una serie de parámetros e indicadores de gestión en el área 
administrativa, contable y financiera, muchos de estos procesos  se basan 
en la cuantificación  de los ingresos y egresos en el ejercicio fiscal, que 
al final permitan establecer el balance de ganancias y pérdidas de la 
empresa. La ciencia económica que se encarga de los procesos  técnicos de 
registros y cuantificaciones de todos los ingresos,  egresos y movimientos 
financieros dentro de una actividad económico se denomina contabilidad 
(Vázquez y Bongiagino, 2008).

La contabilidad convencional como se mencionó en el párrafo anterior 
tiene como propósito registrar los movimientos económicos durante un 
periodo fiscal (Carreras et al., 2014) de esta manera poder registrar en los 
estados financieros el balance de ganancias y perdidas de la organización 
bajo estudio en función de sus ingresos y egresos, tradicionalmente los 
mismos basan en los insumos recursos técnicos necesarios, como equipos 
y maquinarias (Mendoza y Ortiz, 2016), además del recurso humano 
requerido para poder llevar a cabo los procesos de manufacturación 
(Rodríguez y Castillo, 2017), lo cual genera como ingresos por la venta de 
un  bien o producto  o la prestación de un servicio (Rangel, 2016).

A pesar de la importancia de los recursos biofísicos para el desarrollo 
de los sistemas productivos, la cuantificación de los componentes  
ambientales como el suelo, el aire y el agua no son contabilizados dentro 
de la estructura de costos (Bernal y Santos, 2018), sin embargo en el marco 
del desarrollo sustentable, el cual procura la preservación y uso racional 
de los recursos naturales (Zambrano, 2018) y debido a los proceso de 
degradación ambiental que han conllevado a la disminución de la calidad 
de recursos como el suelo y el agua (Zurrita et al., 2015), requiriendo de 
obras de mitigación y recuperación que resultan costosas (Ludena et al., 
2012), por lo tanto en los últimos años se incluyen los costos operativos 
de conservación y recuperación de los recursos naturales dentro de los 
registros contables de las empresas.
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La visión expresada en el párrafo anterior se refiere al análisis contable de 
los componentes ambientales dentro de la estructura de costo tradicional, 
sin embargo hoy día surge otra disciplina  la cual es denomina contabilidad 
ambiental, la cual se basa no solo en la cuantificación desde el punto de 
monetario, sino que busca cuantificar como las actividades económicas 
pueden contribuir al deterioro medio ambiental (Sánchez y Marín, 2020), 
a través de la cuantificación de procesos como la generación de desechos 
(Muñoz y Rodríguez, 2017), el consumo energético (Pérez y Flores, 2020) 
y la emisión de gases de efecto invernadero (Siart, 2020). Así, en este 
capítulo se abordarán los principios que rigen la contabilidad ambiental 
cuál es su objetivo e importancia para la valoración de los recursos 
naturales y la promoción del desarrollo sustentable.

3.1. Contabilidad
La contabilidad tiene por objeto el proporcionar información económico 
financiera referente a los resultados de una organización u empresa en 
un período de tiempo determinado, a fin de que entes internos y externos 
sean conocedores de la misma y facilite la toma de decisiones, planeación 
de estrategias y permita dar seguimiento al cumplimiento de metas 
establecidas (Rangel, 2016). De una manera más técnica puede definirse 
como la ciencia que guía las actuaciones de los sujetos económicos para que 
a partir de libros y registros (Fierro et al., 2016), éstos sujetos estructuren 
la composición tanto cuantitativa como cualitativa del patrimonio y todas 
las operaciones que de alguna manera modifican, amplían o reducen este 
patrimonio (Domeñada, 2017).

La contabilidad, por tanto, como ciencia empírica, social y económica, 
tiene como objetivo el conocimiento de la realidad socio económica de 
una organización u empresa en su situación pasada, presente y futura 
(Rodríguez y Castillo, 2017), siendo su objeto formal la comprensión de 
dicha realidad mediante métodos aplicados para la captación, medida, 
valoración e interpretación de la misma (Valarezo et al., 2017), a fin 
proporcionar información que facilite la toma de decisiones.

3.2. Principios Contables
Los principios de contabilidad, también conocidos como principios 
contables, representan lineamientos que regulan la forma en que se 
cuantifica, trata y es comunicada la información financiera por parte 
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de los profesionales encargados de ello (Rodríguez, 2017), siendo por 
tanto los fundamentos a ser aplicados de tal manera que el proceso de 
contabilización se realice de manera ordenada, con el propósito de poder 
controlar la actividad que realiza la organización u empresa. 

Estos principios de aceptación general tienen por objetivo reglamentar 
todo el proceso de la contabilidad financiera, estableciendo la información 
que ha de incluirse, indicando cómo se organiza,  mide, ajusta y se presenta 
en los estados financieros de la empresa, permitiendo la homogeneidad 
en la elaboración de cuentas que sean un fiel reflejo de la realidad de la 
organización u empresa, los principios contables se resumen en la figura 
3.1 y se refieren a postulados básicos, principios generales y normas 
básicas.

Figura 3.1. Principios de contabilidad. Fuente: Blosgspot (2022)

Los estados financieros son por excelencia el medio empleado para 
comunicar la situación económica de las empresas (Figura 3.2), que 
cualitativamente deben representar fielmente dicha información, por lo 
que debe ser completa y hacer referencia a los entornos con los cuales 
interactúa la empresa, entre ellos el medio ambiente, de ahí que haya 
surgido la contabilidad ambiental.
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Figura 3.2. Estados financieros para la evaluación del desempeño                    
f inanciero de una empresa. Fuente: Uploads (2015)

3.3. Contabilidad Ambiental
La contabilidad ambiental surge en primera instancia para dar respuesta 
y llevar registro contable de los efectos y daños que las actividades 
productivas del hombre  causan en el medio ambiente (Rodríguez, 2017), 
siendo por tanto una parte de la contabilidad que facilita el registro y 
proporciona información económico financiera de las actividades de las 
organizaciones y empresas que impactan en la naturaleza, pudiendo ser 
definida como la parte de contabilidad aplicada dedicada a las relaciones 
entre una entidad y su medio ambiente (Bernal y Santos, 2018), con el 
propósito de generar más valor con menos impacto ambiental, a partir del 
control de las causas o hechos que lo ocasionan. 

La contabilidad ambiental comprende el conjunto de instrumentos y 
sistemas que son útiles para medir, evaluar y comunicar la actuación 
medioambiental de la empresa (Castañeda, 2016), facilitando la toma de 
decisiones en materia ambiental en base a indicadores, recogida y análisis 
de datos, la evaluación, comunicación y revisión de dichos datos. 

El surgimiento de la contabilidad ambiental está motivado mayormente 
en el interés social y de los países, a través de diversas organizaciones 
mundiales, en la defensa y conservación de los recursos naturales 
(Rodríguez, 2011), los cuales exigen un control de los acontecimientos 
que inciden en el medio ambiente, para lo cual, desde el punto de vista 
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contable, implica apoyarse en herramientas tales como sistemas de gestión 
y auditorías ambientales (Vicuña et al, 2020).

En virtud de lo mencionado, desde finales del siglo XX y principios del siglo 
XXI se han adelantado esfuerzos a nivel internacional a fin de establecer 
normas contables y financieras con carácter de uso obligatorio para que 
los informes contables incluyan y permitan reconocer los valores que se 
corresponden con los efectos e impactos ambientales relacionados con las 
actividades económicas y productivas (Avellán, 2019), adicionalmente 
se ha pretendido proporcionar a esta ciencia de técnicas, conocimiento 
y funciones vinculadas con normas que faciliten el control y líneas de 
acción para preservar y mejorar el medio ambiente sobre el cual incide 
una organización u empresa en pro de la sociedad (Rodríguez, 2011).

El deterioro ambiental, en especial de recursos como el suelo y el agua, ha 
obligado que las empresas destinen parte de sus ingresos a remediar los 
daños ambientales que las actividades productivas generan en el medio 
ambiente, estas desde el punto de vista monetario pueden ser cuantificada 
incluyendo dichos ingresos en los sistemas contables tradicionales (Vera 
y Caicedo, 2014), 

No obstante, la contabilidad ambiental se fundamenta en la premisa que 
prevenir dichos daños resulta más rentable. Así, se integran las políticas 
ambientales y las financieras, identificando las áreas que impactan en el 
medio ambiente a fin de  cuantificarlas, buscando mecanismos que permitan 
la reducción de dicho impacto y los costos derivados del mismo, siendo 
los procesos que pueden cuantificar la producción de residuos (Blanco y 
Lorduy, 2019), la emisión de gases de efecto invernadero (Siart, 2020) y el 
consumo energético (Pérez y Flores, 2020), los cuales son responsables de 
los problemas de contaminación global en particular el cambio climático. 

Bajo el enfoque anterior, se puede hacer una clasificación de la 
contabilidad ambiental y bajo la cual es aplicable en distintos ámbitos: 
como son la contabilidad ambiental financiera (Vilela, 2017): activos y 
pasivos ambientales; la contabilidad ambiental administrativa (López, 
2019): empleo de información de los costos ambientales para la toma de 
decisiones y contabilidad ambiental nacional (Vilel, 2017): reflejado en el 
PIB de los países, permitiendo medir y valorar las riquezas ambientales.
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Por lo tanto, es evidente que la buena gestión ambiental de una empresa 
no se mide exclusivamente en términos monetarios definidos por la 
contabilidad financiera tradicional (Sánchez y Marín, 2020), sino también 
a partir de intangibles, los cuales son difíciles de traducir en unidades 
monetarias exactas, y van desde el buen ambiente laboral hasta la imagen 
de la empresa.

La contabilidad ambiental contempla tres momentos importantes en su 
proceso: la medición (Casson, 2018), la evaluación (Machado et al., 2019) 
y la comunicación (Zuleta et al., 2015). La medición es la obtención 
de datos relevantes, para lo cual se debe haber definido las áreas de 
influencia ambiental y de creación de valor a ser analizadas, así como 
los indicadores a utilizar. La evaluación implica el análisis de datos, su 
conversión en información de utilidad, y la valoración de esa información. 
La comunicación de la actuación ambiental de la empresa es la transmisión 
de información interna y externa.

Autores como (Hernández y Estupiñán, 2018) refieren que la contabilidad 
ambiental contabilidad es un instrumento de medición, evaluación y 
análisis de una organización u empresa. La cual es el resultado de la gestión 
empresarial en cuanto a aspectos ambientales, lo que hace necesario la 
formulación de indicadores que resultan fundamentales al proporcionar 
información relevante del actuar ambiental de la organización (Miranda 
et al., 2018), así, dichos indicadores ambientales pueden ser agrupados en 
tres áreas, tal como se señalan en el cuadro
Cuadro 3.1. Indicadores ambientales para la implementa-ción de sistemas 

de contabilidad ambiental.

Fuente: Forumambiental (2017)

Área Objetivo del indicador 

De Actuación Directiva Políticas, planificación, procedimientos, decisiones y 
acciones referentes a aspectos ambientales. 

De Actividad Productiva 
Actuación ambiental de las operaciones, desde material, 
energía y servicios empleados hasta los productos, 
residuos y emisiones generados 

De Condiciones 
Ambientales 

Miden las condiciones del medio ambiente y los 
impactos que en éste ocasiona la empresa. 
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La finalidad de la contabilidad ambiental puede estudiarse en función de 
sus motivaciones, de sus aportes y de a quién va dirigida.  En cuanto a 
su motivación, puede ser por razones de gestión interna, por exigencias 
de índole legal o porque así los demanden diversos actores como 
trabajadores, accionistas, sociedad, proveedores de la empresa e incluso 
por la exigencia de los usuarios y consumidores (Blanco y Lorduy, 
2019), en relación a sus aportes u objetivos, permite conocer el grado de 
cumplimiento de las normativas vigentes (Rodríguez y Castillo, 2017), útil 
en la toma de decisiones en materia de gestión ambiental, permite detectar 
áreas que merecen intervención, identificar oportunidades estratégicas y 
proporciona información específica, entre otras, finalmente en relación a 
quien va dirigida (comunicación interna y externa) en el cuadro 3.2, se  
reflejan los intereses de cada una de las partes:

Cuadro 3.2. Proceso de comunicación e información 
dentro de un sistema de contabilidad ambiental

Participante Principales interés 

Trabajadores 

Garantía de empleo, salarios, 
orgullo sentimiento, 
dignidad, salud y seguridad 
ocupacional 

Comunidad 
Riesgos de salud, vertidos en 
suelos, agua o aire, riesgos de 
accidentes 

Usuarios y proveedores 
Calidad de los productos, 
precios, inocuidad y garantía 
de los productos 

Funcionarios 
gubernamentales 

Cumplimento de la 
legislación ambiental, 
supervisión y fiscalización de 
obligaciones ambientales 

Inversionista y accionista 

Resultados financieros, 
costos ambientales, gestión, 
obligaciones ambientales y 
cumplimento legal 

Organizaciones ecologistas Impacto ambiental del 
producto o servicio generado 
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El proceso de evaluación y análisis de datos se realiza a fin de contrastar 
los mismos con los objetivos, políticas y recursos de la empresa (Cardona 
y Velásquez, 2017), para ello se ha de hacer análisis de la calidad, validez, 
adecuación y exhaustividad de los datos (Moreno y Casallas, 2018), la 
valoración y ponderación de la información (Ferrán y Balestri, 2017) y 
el análisis de la cartera ambiental en función del impacto ambiental, y 
su efecto sobre la rentabilidad y el mercado (Castañeda, 2016), siendo 
una los aspectos claves dentro del proceso de contabilidad ambiental la 
comunicación, la cual  consiste en informar los aspectos de la actividad 
ambiental que la empresa considere oportuno tanto a lo interno como lo 
externo, y en función de las motivaciones de los diferentes actores se tiene 
y cuyos objetivos se expresan en el Cuadro 4.

Cuadro 3.4. Objetivo de la comunicación para el éxito de un sistema de 
gestión y comunicación ambiental 

Participantes Propósito 

Trabajadores 

Comprobar que su empresa es 
responsable, que su trabajo ha 
contribuido a la gestión ambiental de la 
organización y cuáles son las razones 
de la empresa para la implementación 
de sistemas de gestión ambiental.  

Comunidad 

Comprender como las operaciones de 
la empresa afectan la calidad de los 
recursos naturales y conocer los 
procesos de evaluación de riesgo y 
gestión ambiental desarrollada por la 
empresa. 

Clientes 

Evaluar el potencial de la empresa 
como proveedor, comparar con otras 
alternativas empresariales, conocer los 
posibles riesgos ambientales de los 
productos adquiridos. 

Proveedores 

Comprender la exigencia de los 
clientes en el área de gestión ambiental, 
así como los requisitos de los mismos 
en términos de inocuidad y garantía de 
los productos. 

Funcionarios 
públicos 

Conocer los sistemas de gestión 
ambiental de la empresa, asegurar el 
cumplimiento de normas ambientales, 
proponer nuevas normas ambientales 
en caso de ser necesario. 

Inversores y 
accionistas 

Evaluar los riesgos financieros. 

Entidades de 
promoción 
ambiental 

Identificar ejemplo de buenas prácticas 
y replicar las buenas actuaciones 
ambientales. 

Organizaciones 
ambientales (ONG) 

Conocer el impacto ambiental, 
generado por la empresa, denunciar 
ilícitos ambientales y realizar 
campañas de sensibilización y 
educación ambiental. 
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      Fuente: Forumambiental (2017)

3.4. Métodos de Valoración Económica con fines Contables

La contabilidad ambiental, como se mencionó, forma parte de la 
contabilidad como ciencia, la cual refleja los vínculos existentes entre las 
organizaciones u empresas y el medio ambiente en función de ser este 
el entorno natural, social y cultural en el cual se desarrolla su actividad 
(Gallegos, 2018); siendo uno de sus propósitos proporcionar información 
relacionada con la contribución socio ambiental de manera cuantificable, lo 
que implica poder medir monetariamente los costos y activos ambientales 
(Ferrán y Balestri, 2017).

En el proceso de valoración del medio ambiente existen limitaciones 
que generan dificultades en la valoración y cuantificación monetaria de 
los costos y beneficios relacionados con el uso de los recursos naturales 
(Pérez, 2016), tales como la carencia de conocimiento del impacto 
negativo causado en los ecosistemas (Brannlund et al., 2016), renuencia 
para cuantificar y monetizar situaciones relacionadas con la vida humana 
y el medio que le rodea (Moreno, 2019), entre otras. 

Sin embargo, a pesar de estas limitaciones, existen técnicas y métodos de 

Participantes Propósito 

Trabajadores 

Comprobar que su empresa es 
responsable, que su trabajo ha 
contribuido a la gestión ambiental de la 
organización y cuáles son las razones 
de la empresa para la implementación 
de sistemas de gestión ambiental.  

Comunidad 

Comprender como las operaciones de 
la empresa afectan la calidad de los 
recursos naturales y conocer los 
procesos de evaluación de riesgo y 
gestión ambiental desarrollada por la 
empresa. 

Clientes 

Evaluar el potencial de la empresa 
como proveedor, comparar con otras 
alternativas empresariales, conocer los 
posibles riesgos ambientales de los 
productos adquiridos. 

Proveedores 

Comprender la exigencia de los 
clientes en el área de gestión ambiental, 
así como los requisitos de los mismos 
en términos de inocuidad y garantía de 
los productos. 

Funcionarios 
públicos 

Conocer los sistemas de gestión 
ambiental de la empresa, asegurar el 
cumplimiento de normas ambientales, 
proponer nuevas normas ambientales 
en caso de ser necesario. 

Inversores y 
accionistas 

Evaluar los riesgos financieros. 

Entidades de 
promoción 
ambiental 

Identificar ejemplo de buenas prácticas 
y replicar las buenas actuaciones 
ambientales. 

Organizaciones 
ambientales (ONG) 

Conocer el impacto ambiental, 
generado por la empresa, denunciar 
ilícitos ambientales y realizar 
campañas de sensibilización y 
educación ambiental. 
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valoración económica, algunos de los cuales se han señalado en capítulos 
anteriores, que permiten realizar una aproximación a la cuantificación 
y monetización de los costos y beneficios ambientales (Martínez et al., 
2017). Entre las técnicas basadas en métodos de uso contable se pueden 
mencionar las basadas en el mercado, en modelos econométricos, en 
transferencia de valores y en el enfoque de cálculo de costos. 

Entre los métodos, de manera general, se mencionan: método de gasto 
en mitigación, que intenta cuantificar lo que un individuo está dispuesto 
a gastar para evitar el impacto en el medio ambiente (Zuleta et al,, 2015), 
mostrando que los sujetos realizan gastos en mitigación si los beneficios 
superan los costos, para lo cual debe identificarse el atributo a evaluar y 
valorar; métodos de reposición, que cuantifica los gastos en los que debe  
incurrirse para reparar o restaurar el bien ambiental que ha sido impactado 
o alterado (Ferrán y Balestri, 2017), para lo cual se hace necesario la 
identificación de dicho daño; y método de estimación del cambio de 
productividad, a fin de medir el impacto ambiental sobre un recurso 
natural a partir de las consecuencias de dicho impacto en la producción, 
costo utilidades generadas (Borrayo et al., 2019).

Toda vez que se realiza la valoración económica de los costos ambientales 
por la utilización de los recursos naturales, deben ser registrados en 
las cuentas de contabilidad ambiental de tal manera que queden como 
evidencia en los informes y facilitar la toma de decisiones, controles 
de los efectos de degradación y deterioro del medio ambiente como 
consecuencia de la explotación de los recursos naturales, a partir del 
manejo de un conjunto de cuentas en las cuales se presenten y evidencien 
las operaciones relacionadas con el medio ambiente y el impacto que las 
actividades productivas ocasionan en el mismo. 

Por lo tanto, es necesario llevar a través de sistemas contables el 
registro la valoración del impacto ambiental, cumpliendo con la 
función de registrar actos administrativos previos a sus efectos, 
de modo de evitar la afectación del patrimonio económico del 
organismo u empresa, resultando el patrimonio medio ambiental 
como la diferencia de las ganancias y pérdidas ambientales. Donde 
se considera el impacto monetario, la relación costo beneficio del uso 
del medio ambiente y la cuantificación de las actividades antrópicas 
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sobre el medio ambiente. Elementos que pueden ser registrado bien 
sea mediante la contabilidad convencional y la adopción de sistema 
de contabilidad ambiental para realizar una evaluación integral de 
los procesos económicos, financieros y ambientales
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CAPITULO 4: Normativas para la contabilidad ambiental
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INTRODUCCIÓN

Las actividades antrópicas en particular aquellas que hacen un 
uso continuo de los recursos naturales llevan a un agotamiento 
de los mismos, producto de la emisión de gases responsables del 
calentamiento global (Zambrano, 2018). La emisión de residuos 
contaminantes como hidrocarburos (Leturia y Nugoli, 2017), 
agroquímicos (Soler et al., 2020) y metales pesados (Trujillo et al., 
2020), así como el aumento del consumo energético en particular 
aquellas altamente contaminante.

Entre las actividades que más generan impactos negativos sobre la 
calidad de los recursos naturales en especial el suelo y el agua, está 
la minería (Rocha et al., 2018), la industria (Garzón et al., 2017), la 
explotación de hidrocarburos (Arias, 2017), la agricultura (Bolaños 
et al., 2017) y la ganadería (Torres y Delgado, 2018).

Como respuesta a los problemas de contaminación donde destacan 
el calentamiento global (Mera, 2017) y el cambio climático 
(Palacios et al., 2018), las organizaciones ambientales, los entes 
gubernamentales y multilaterales, así como los científicos han 
propuesto como estrategia la adopción de sistemas de producción 
sustentables, lo cual procura una armonización entre la producción 
económica, el desarrollo social y la conservación de los recursos 
naturales (Escobar et al., 2017) , garantizando así la preservación de 
los mismos para las generaciones futuras.

Las políticas de sustentabilidad implican cambios en los modos de 
producción, mediante la adaptación de los sistemas actuales hacia lo 
se denomina producción limpia (Martínez et al., 2019), en todo caso 
uno de los objetivos de la sustentabilidad además de la producción 
limpia de alimentos, energía o minerales, es minimizar la generación 
de los contaminantes (Van et la., 2018), bien sea los gases, metales 
pesados, agroquímicos o hidrocarburos, en este sentido las técnicas 
de mitigación tendrán un costos, cuyo impacto monetario puede ser 
medido mediante técnicas de contabilidad convencional (Brannlund 
et al., 2016).
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Po otra parte, requiere la medición de los impactos ambientales 

sobre los ecosistemas para lo cual se pide una adecuada medición 
ya sea para evaluar el éxito de las medidas de mitigación o el 
impacto de la actividad de allí que surja una disciplina denominada 
contabilidad ambiental (Gómez y Gómez, 2013), necesaria para la 
valoración de los recursos naturales. 

La contabilidad ambiental al igual que la contabilidad convencional 
si bien aplica técnicas distintas, requiere de procedimientos rigurosos 
como ésta última, los cuales deben ajustarse a una serie de normas y 
principios que aseguren una aplicación adecuada de los métodos de 
valoración económicas, en este sentido el objetivo de este capítulo es 
describir las normativas para la contabilidad ambiental y cuantificar 
adecuadamente el impacto de las actividades económicas sobre la 
calidad de los recursos naturales.

4.1. Definición

Las normas contables son los criterios de orden técnico empleados 
como guía para la preparación y presentación de la información 
contable, en particular la destinada a terceros, que tienen como 
objetivo reflejar de manera razonable la situación financiera, 
económica y patrimonial de un ente (Franco et al., 2016). Por tanto, 
son reglas que rigen la preparación de informes contables, que, 
por tratarse principalmente de información orientada a terceros, 
debe regirse por dichas reglas a fin de   homogeneizar  y evitar 
ambigüedades de los elementos presentados (De La Hoz, 2013), que 
permitan el análisis comparativo entre distintos entes y en diferentes 
momentos.

En el cuadro 4.1 se muestran la clasificación que puede realizarse 
de las normas contables en función de su contenido, donde se 
consideran elementos como el reconocimiento, la medición y la 
exposición. 
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    Cuadro 4.1. Normas contables según su contenido

 Fuente: Docsity (2022)

Mientras que en el cuadro 4.2, se estudian las normas contables en 
función de su ámbito de acción ya sea a nivel general, nacional e 
internacional.

Cuadro 4.2. Normas contables según su ámbito de aplicación.

 Fuente: Docsity (2022)

Por último, las normas contables también pueden ser clasificadas de 
acuerdo a su emisor, las cuales pueden ser emitidas por entes legales, 
profesionales, institucionales o particulares como se muestran en el 
cuadro 4.3.

Por su contenido 
De 

reconocimiento 
Refiere momentos en que la contabilidad 
debe registrar (reconocer) o excluir de sus 
registros elementos de los informes contables 

De medición Establecen como valuar (en unidades 
monetarias) a dichos elementos en el 
momento de su incorporación o 
posteriormente. 

De Exposición Señalan cuáles son los estados financieros o 
contables que han de presentarse y 
exponerse, indicando forma y contenidos. 

Por su  alcance o ámbito de aplicación 
Generales o 
sectoriales 

En función del ente de aplicación. 

Nacionales o 
Internacionales 

Las primeras emitidas a nivel local por los 
Estados a través de sus poderes (legislativo 
y/o ejecutivo) y órganos con competencia en 
la materia; y las segundas las emiten 
organismos profesionales de aceptación y 
reconocimiento a nivel mundial. 
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Cuadro 4.3. Normas contables según el origen de su emisor

 Fuente: Docsity (2022)

Las normas contables requieren de un marco conceptual que establezca 
las orientaciones generales a partir de las cuales deben emitirse, a fin de 
que sean coherentes y satisfagan los  requerimientos de la información 
relevante y presentación de manera confiable (Romero, 2018). El marco 
conceptual por tanto es el conjunto de postulados que se deben adoptar 
para el desarrollo de las normas contables y por lo general hacen referencia 
a los objetos de los estados financieros, caracterización de los usuarios y 
las necesidades de información de estos (Rodríguez, 2017), cualidades 
que ha de cumplir la información presentada en los estados financieros y 
los elementos contenido en los mismos, cuyas normas básicas se observan 
en la figura 4.1.

Por su emisor (origen) 

Legales Emitidas por los poderes constituidos de una 
nación y de aplicación general en la misma. 

Profesionales Emitidas por órganos profesionales, 
nacionales o internacionales, siendo de 
aplicación generalizada 

Institucionales Emitidas por ciertas instituciones y obligan a 
las empresas que actúan en el ámbito de 
quien las emite 

Particulares Emitidas por una organización, 
principalmente en la formulación de 
información contable de uso interno  
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Figura 4.1. Normas básicas de aplicación para la implementación de 
sistemas contables. Fuente: Ludevid (1999)

4.2. Contextualización
Como ya se ha mencionado, la contabilidad tradicional tiene por objetivo 
brindar información financiera y patrimonial de la entidad en cuestión 
(Tamayo y Ruiz, 2018), mientras que la ambiental, como disciplina de 
reciente data, es la rama de la contabilidad que se encarga de reconocer, 
medir y documentar la información ambiental (Sinchiguano, 2016), 
pudiendo distinguirse la contabilidad a nivel macro (Nacional) y micro 
(empresarial), y a partir de la cual se pretende evaluar el impacto 
ambiental de las actividades económicas (Vicuña et al., 2020), orientada 
a proporcionar información y rendir cuenta de las acciones para el logro 
del desarrollo sostenible a partir de un enfoque más cualitativo que 
cuantitativo.

La contabilidad ambiental es vista desde tres ópticas: como contabilidad 
de ingreso nacional (Mejía y Ceballos, 2016) referida al Producto Interno 
Bruto (PIB), como contabilidad financiera referida a la evaluación e 
información referente a pasivos ambientales y costos ambientales (Royett 
et al., 2017) y como contabilidad ambiental administrativa (Castañeda, 
2016), la que emplea información de costos y desempeños ambientales en 
la toma de decisiones estratégicas y operativas.
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En consideración de lo antes mencionado se infiere que la contabilidad 
convencional, desde el modelo tradicional contable, se reconoce de manera 
implícita a la ambiental, por lo cual existen normas que de manera directa 
tratan los principios y criterios de medición y reconocimiento de partidas 
ambientales desde el punto de vista financiero (Orozco et al., 2020), 
brindando información de pasivos y costos ambientales como resultados 
de las obligaciones legales, pero sin que prive el interés medio ambiental. 

A pesar de lo manifestado, y del interés que paulatinamente se incrementa 
en relación a la información expuesta por la contabilidad ambiental, los 
órganos representativos en materia contable no han hecho pronunciamiento 
oficial sobre la necesidad real de dicha información, por lo que sus 
normas vigentes financieras no reseñan de manera directa y particular 
el trato contable que han de recibir las acciones ambientales que llevan 
a cabo las empresas y organizaciones (Rubio et al., 2020), limitando a 
formular referencias indirectas cuando se está en presencia de gastos 
ambientales, reales o contingentes (Cuesta y Cabezas, 2002), de ahí que 
varios  (Sinchiguano, 2016; Orozco et al., 2020) consideren la necesidad 
de desarrollar un marco conceptual en el marco de aproximación a las 
normas contables ambientales.

Estos autores destacan que la contabilidad como disciplina social no 
sólo están influenciadas por la situación financiera, sino que abarcan el 
entorno en el cual es aplicada, y por tanto sus principios y normas se ven 
impactados por los cambios sociales que producen lo que deriva en la 
necesidad de nuevas necesidades de información en función de dichos 
cambios (Castañeda, 2016), de los cambios de las actividades productivas 
y avances del conocimiento. 

El establecimiento de un marco conceptual claro, considerando la relación 
entre conceptos básicos como lo son entidad y medio ambiente, sobre todo 
en los casos de las empresas, permitiría a estas contar con información 
fiable relativa a su desempeño ambiental (Mera, 2017) y esto ayudaría 
a implementar estrategias en el marco de la responsabilidad social con 
el medio ambiente, reducir costos, ser más eficientes y obtener ventajas 
competitivas (Vicuña et al., 2020). 

Dicho marco conceptual medio ambiental, en base a lo ya establecido para 
la presentación de la información financiera debe estar referenciado en 
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función de los objetivos y alcance de la información, la estructuración 
(partes) del informe; las características cualitativas de la información; 
la definición de los elementos que componen esa información; el 
reconocimiento y pesquisa de dichos elementos y la medición de los 
elementos 

A nivel de Estado (macro) el contar con un marco conceptual para los 
hechos medio ambientales conlleva que este ente cuente con información 
integral sobre las cuentas nacionales y poder implementar políticas 
contables y económicas eficientes para el desarrollo sustentable del 
ambiente a continuación se describen las normas ambientales a nivel 
macro.

4.3. Normas Ambientales Macro

Desde la óptica de lo que constituye el nuevo paradigma, la contabilidad 
en cuanto a los bienes y servicios ambientales no debe circunscribirse a 
lo que representan en su transacción en el mercado (López, 2019), sino 
que deben valorarse por el bienestar que los mismos proporcionan y su 
posibilidad de generar vida (Maldonado y Martínez, 2016). 

En este aspecto la Organización de las Naciones Unidas a través del 
Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica (SCAE) presenta un 
modelo el cual refleja cómo estos bienes y servicios naturales pueden ser 
medidos y valorados en unidades físicas a partir de ciertos indicadores, 
cuya base se observa en la figura 4.2, el cual está orientado a las cuentas 
nacionales a partir de la estructura de cuentas satélites (Gutiérrez et al., 
2015). 

El SCAE es el estándar estadístico internacional para la contabilidad 
del capital natural y las mediciones sobre las relaciones entre procesos 
económicos y el ambiente (Rivera et al., 2019), sin embargo, para su 
aplicabilidad los países presentan diferencias en la forma de organización 
en lo referente a la cooperación y liderazgo entre instituciones para la 
elaboración de las cuentas ambientales.
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Figura 4.2. Pirámide de Información para la aplicación 
del sistema de contabilidad ambiental y económica (SCAE).

Fuente: Altmann (2014)

El marco central y conceptual del SCAE es multipropósito permitiendo 
describir las relaciones entre la economía y el  medio ambiente, los activos 
ambientales y las variaciones que sufre (Sánchez et la., 2016), facilitando el 
análisis de los problemas tanto económicos como ambientales. El empleo 
de un método sistemático permite aplicar los conceptos contables y las 
normas y principios del Sistema Nacional de Cuentas (SNC), empleando 
por tanto terminología similar (Hernández et al., 2020). 

Así mismo, el SCAE es multidisciplinar (economía, estadística, energía, 
hidrología, silvicultura, ciencias ambientales), cuyas perspectivas tienden 
a ser integradas entre sí y de esa manera pretende ofrecer un sistema de 
información mejorado para el análisis económico y ambiental (Cano y 
Rodríguez, 2012).

En relación a este sistema, el SCAE para la agricultura implementado por la 
organización mundial de alimentos (FAO), constituye un marco estadístico 
que simplifica la descripción y análisis de la agricultura, silvicultura, 
actividad forestal y pesca en su relación con el medio ambiente como 
actividades económicas, haciendo extensible a estos sectores (primarios) 
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tanto la estructura económica y ambiental como los principios del SCAE 
(Soto, 2019), constituyendo así la norma estadística oficial de las Naciones 
Unidas. 

Así, este sistema establece cuadros básicos de contabilidad a nivel 
nacional como para la medición y exposición de información referente 
a las cuentas de activos y flujos físicos y monetarios vinculados con la 
utilización de los recursos naturales, producción, comercio y consumo 
productos agrícolas, proporcionado a los estados una estructura para la 
elaboración de indicadores agroambientales (Álvarez, 2019), inclusive 
en relación a los ODS, que pueden ser objeto de seguimiento y control 
transparente y comparable a nivel internacional. 

Mientras que el SCAE-agua proporciona un marco conceptual para 
organizar de manera sistemática la información sobre cuestiones 
económicas e hidrológicas (Gutiérrez et al., 2015), y que supone 
una ampliación del manual de contabilidad ambiental y económica 
integrada SCAE-2003, adicionalmente como un complemento del marco 
conceptual del SCAE-Agua se incluye un conjunto de cuadros estándar 
con información sobre cuestiones hidrológicas y económicas (Montesinos 
et al., 2013), el SCAE-Agua también incluye un conjunto de cuadros 
complementarios que incorporan información sobre aspectos sociales; 
que posibilitan el análisis de las interacciones entre los recursos hídricos y 
la economía (Álvarez et al., 2016). 

4.4. Normas Ambientales Micro

Diversas organizaciones y entidades que engloban a la profesión y 
disciplina contable como International Accounting Standars Board 
(IASB), la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (JNIC), la  
Society of Management Accountants of Canadá (SMAC), el Canadian 
Institute of Chartered  Accountants (CICA), la International Federation of 
Accountants (IFAC), el Financial and Management Accounting Committee 
(FMAC) y la International Organization of Securities Commision 
(IOSCO), estudiaron el asunto ambiental y su relevancia para la profesión 
contable y los sistemas de información financieros.

Ellos se enfocaron en la importancia que representa conocer e informar de 
los costos y obligaciones ambientales para las empresas y organizaciones 
(Figueroa y Tello, 2018), con hincapié en el reconocimiento de riesgos 
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(Castañeda, 2016), deterioro del medio ambiente (Blanco y Lorduy, 2019) 
y la posibilidad de verse expuestas a sanciones y multas como consecuencia 
de la contaminación generadas por sus actividades productivas (Torrejón 
y Safra, 2014).

Más allá de que cada país tiene la potestad de desarrollar sus normas 
contables, estas se fundamentan en normas que son de aceptación general 
a nivel mundial, emitidas por el International Accounting Standards Board 
(IASB) donde se recomienda la inclusión en la información financiera de 
las empresas los pasivos y activos ambientales, contingencias y costos 
relacionados con el medio ambiente (Salas, 2015). 

En este sentido La IASB elabora normas contables (NIIF-IFRS) que la 
mayoría de países adoptan, adecuándose a las mismas (Mantilla, 2013), 
sin embargo, dada la cantidad de intereses que ha de satisfacer la IASB 
estas normas tienen un grado de flexibilidad que permite holguras en el 
tratamiento de algunos conceptos derivados de los principios y métodos 
de reconocimiento contable de los países (Torres, 2018), conceptos 
éstos que en algunos casos están relacionados con la materia ambiental 
(provisiones, contingencias, etc.). Este organismo se encuentra en proceso 
de solucionar esta situación, mientras tanto el grado de subjetividad que 
aportan las normas requiere que los profesionales contables sean más 
rigurosos en la interpretación de las mismas, cuando se trate de asuntos 
medio ambientales.

La IASB, considera los aspectos ambientales en la contabilidad financiera 
desde una óptica simple de integración del concepto en algunas partidas 
claves, como gastos y provisiones (Machado et al., 2019). Algunas 
de las normas que ha formulado sobre provisiones, activos y pasivos 
contingentes, inmovilizado material, etc., los cuales se encuentran descritos 
en las diferentes normas de contabilidad que promulga el organismo 
(NIC-NIIF), y si bien no plantean de manera clara y precisa un cuerpo 
normativo completo e integral en materia de contabilidad  financiera 
ambiental (Galvis y Guevara, 2019), tienen importancia en estos asuntos 
alcanzando un amplio y extenso consenso entre los países, a pesar de lo 
cual el nivel de aplicación y evolución son diferentes en las regulaciones 
ambientales de los mismos.

Adicionalmente, existen otros estudios y propuestas que a pesar de no 
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provenir de organismos con el reconocimiento y divulgación del IASB, 
proceden de entes con proyección suficiente en el ámbito mundial como 
para ser escuchadas y valoradas, que manifiestan abiertamente que los 
aspectos medioambientales se integren en el sistema de información 
financiero empresarial, reconociendo el vínculo directo que existe entre 
la actividad económica con el medio ambiente (Cuesta, 2012). Entre estos 
organismos destacan la Fedération des Experts Comptables Européens 
(FEE), la Asociación Española de Contabilidad y Administración de 
Empresa (AECA), la Financial Accounting Standards Board (FASB) y la 
Emerging Issues Task Force (EITF).

En todo caso, la información que las empresas deben revelar de manera 
general, y que exigen las NIIF, en relación al reconocimiento, medición 
y publicación de los asuntos medioambientales en los estados contables 
(Rodrigo, 2017). En este sentido las cuentas e informes anuales de las 
empresas y organizaciones, tiene que ver principalmente con la memoria, 
exigiéndoles proporcionar información sobre los criterios de valoración 
y métodos   de estimación por partida. Así, los montos o importes del 
resultado pueden agruparse en títulos genéricos como parte de las 
restantes cuentas anuales, dado que no es exigible la   segregación de 
manera específica en el caso de activos, pasivos, y otros de tipo ambiental, 
lo cual puede deberse a que la IASB no ha planteado de manera directa 
que se deben considerar de forma separada en dichos informes los asuntos 
relacionados con el medio ambiente (Guerrero, 2016).

No obstante, hay casos en que las normas legales particulares reflejan 
de una manera más detallada la obligación de presentar dentro de los 
informes las partidas y resultados de las   actuaciones en materia ambiental 
(Hernández y Monckeberg, 2018). Igualmente se desarrollan modelos de 
información medio ambiental que gozan de aceptación, tal como la guía 
para la  elaboración de memorias de sostenibilidad sobre actuaciones 
económicas, medioambientales y sociales de la empresa (Neira y Barbei, 
2016), desarrollada por la Global Accounting Inciative (GRI), que consta 
de un conjunto de principios cuyo objetivo es definir el contenido de la 
memoria y garantizar la calidad de información, acerca del desempeño 
económico, ambiental y social de una organización independientemente 
del sector, tamaño o localización.

La valoración evolutiva de la normativa contable y la integración de la 



62

dimensión ambiental en ella, y del sistema de información financiero 
(de la Rosa, 2016), a pesar de la existencia del de las normas que este 
organismo publicó y del acatamiento general de la mismas en la mayoría 
de los países. Además,  refleja el predominio a nivel mundial de una 
escasa normativa  específica y cuyo alcance es limitado en cuanto a la 
inclusión de los aspectos ambientales a la contabilidad (Carrazana et al., 
2020), ya sea por el trato que se le da desde el ámbito legal, por la falta 
de motivación empresarial o por desconocimiento. Adicionalmente, suele 
ocurrir que la información que se genera, además de precaria y de poca 
divulgación, tiene poco carácter contable y no es factible de comparación.

Dado lo expuesto en el párrafo anterior, se hace necesario, en función 
de la adopción de las NIIF por parte de la mayoría de las empresas y 
países como normas contables, realizar cambios significativos en cuanto 
al conocimiento y manejo de los aspectos ambientales, a fin de que las 
empresas adquieran compromisos y responsabilidades reales con el 
entorno.

Como se observa la contabilidad ambiental es una disciplina novedosa 
que requiere un esfuerzo para la estandarización de las normas que 
conlleven a una correcta aplicación de las mismas, y de esta manera 
hacer una valoración adecuada de los recursos naturales para cuantificar 
el impacto de las actividades antrópicas sobre la calidad de los recursos 
naturales, producto de la emisión de agentes contaminantes de los recursos 
biofísicos, como el suelo, agua y el aire.
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CAPITULO 5: Normas internacionales de contabilidad en 
materia ambiental





65

INTRODUCCIÓN
Los problemas de degradación ambiental han llevado al deterioro de los 
recursos naturales como el suelo (Medina et al., 2017), agua (Ortega et 
al., 2018), aire (Mendoza y Almeida, 2016) y vegetación (Gandullo et al., 
2019), en tiempos anteriores los costos por el uso y disfrute de los recursos 
naturales era prácticamente imperceptible, pero actualmente debido a las 
medidas de evaluación y seguimiento, así como las de recuperación del 
medio ambiente, son una erogación significativa para las empresas, por lo 
cual se requiere la cuantificación de la protección media ambiental, tanto 
por los gastos en obras de conservación, como los beneficios obtenidos 
por la  misma. 

La cuantificación y valoración de los recursos naturales, tiene dos 
vertientes, la primera desde un punto de vista monetario, que se basa 
en la cuantificación financiera de las variables ambientales (Muñoz et 
al., 2019), las cuales pueden ser contabilizadas usando las herramientas 
convencionales (Cantillo et al., 2020), la segunda es en la medición 
del impacto ambiental de las actividades económicas, la cual se mide 
mediante nuevas herramientas de valoración de los recursos naturales, que 
ha dado origen a una  nueva disciplina denominada contabilidad ambiental 
(Brannlund et al., 2016).

Al igual que los sistemas contables tradicionales la contabilidad ambiental 
requiere de una estandarización de los procedimientos contables, a pesar 
de que en los últimos años surgieron diversos métodos de valoración y se 
crearon organizaciones que desarrollan normas de contabilidad ambiental 
(Mantilla et al.,2015), hasta los momentos no existe un criterio unificado 
para la aceptación de unas normas contables únicas a nivel internacional 
en materia de contabilidad ambiental.

La importancia del establecimiento de este tipo de norma radica en que 
muchos de los problemas ambientales son de carácter global, además que 
muchas organizaciones han creado incentivos para promover los modelos 
de producción sustentables, como los bonos de carbono (Lobos et al., 205), 
incentivos por el ahorro energético o de gua (Grisales y Murillo, 2013), 
el uso de energías alternativas (Correa et al., 2016), todas ellas requieren 
ser contabilizadas no solo para establecer el costo monetario por asumir 
estas alternativas, sino para evaluar el impacto positivo expresado en la 
mitigación del impacto ambiental, causado por las actividades económicas.
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En este capítulo se describe los anteceden históricos que dieron origen a la 
contabilidad ambiental, así como un análisis de las normas internacionales 
sugeridas para llevar a cabo los procesos contables de contabilidad 
ambiental, las ventajas y desventajas de estas normas, cuyo propósito es 
establecer los lineamientos generales para que esta disciplina se consolide 
como herramienta para la valoración de los recursos naturales.

5.1. Antecedentes y panorama previo
La contabilidad  ambiental es una disciplina descrita por diversos autores 
(Caro y Santrich, 2005; Hernández y Castillo, 2015; Mayor y Martel, 
2015). Sin embargo, autores como Von Bisch hoffshausen (2012) refiere 
que los asuntos ambientales no son considerados de manera obligatoria 
en la contabilidad financiera y no se cuenta con una normativa específica 
(López y Mayorga, 2020). Otros coinciden en el hecho, de que al no existir 
un modelo contable específico de aceptación general que faciliten a las 
entidades la inclusión de partidas ambientales en los estados financieros 
(Caro y Santrich, 2005; Villegas, 2007; Hernández y Castillo, 2015), 
restringe las posibilidades de comparación de la información ambiental, 
llevando a cuestionamientos relacionados con la calidad y relevancia de 
dicha información (Perló y Zamora, 2017).

A pesar de lo expresado en el párrafo anterior, cabe destacar los esfuerzos 
y pronunciamientos que ciertos organismos llevan para el manejo de 
información  ambiental (Sierra et al., 2014), mediante la propuesta de 
guías para el reconocimiento, medición, registro y divulgación de las 
variables medioambientales (Ortega, 2014), entre los que destacan el 
Grupo Intergubernamental de Expertos en Normas Internacionales de 
Contabilidad y Presentación de Informes (ISAR), dependientes de la 
United Nations Conference on Trade and Development (UNCTAD), el 
cual no se limita a formular recomendaciones en relación a la divulgación 
de información medioambiental en los informes financieros, sino que 
adicionalmente lleva a cabo estudios de la práctica contable en varios 
países con el objetivo de ir adecuando y reformulando recomendaciones 
vinculadas con la   responsabilidad social de las empresas y brindar 
asesoría a las mismas, a gobiernos y distintos organismos profesionales 
del área contable (Villegas, 2016).
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En este mismo orden de ideas,  la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) se pronunció en torno a la temática ambiental, definiendo la 
mediación del capital natural y desarrollando un sistema de cuentas 
ambientales compatible con el Sistema de Cuentas Nacionales (Espinach, 
2017), la cual es de utilidad en la medición de activos y costos ambientales 
de los países.

Entre otras iniciativas se  debe destacar la realizada por  Coalición de las 
Economías Ambientalmente     Responsables (CERES), por sus siglas 
en inglés, quienes trazaron la iniciativa de reporte global (GRI) por su 
siglas en inglés (Larramendy y Tiberi, 2019), que tiene como propósito 
el diseño de pautas para la preparación de memorias de sostenibilidad 
que permitan la divulgación del impacto social, ambiental y económico 
de las actividades empresariales, que si bien es de aplicación voluntaria, 
representa la estructura de reportes de sostenibilidad mayormente    
utilizada a escala mundial, siguiendo el esquema que se observa en la 
figura 5.1.

Figura 5.1. Esquema para la presentación de memorias ambientales. Fuente: 
Tejedor (2015).
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Adicionalmente, los entes profesionales en asuntos contables de divesos 
países también mostraron interés en proporcionar a la contabilidad 
de normas de control y acción sobre el que tiene injerencia la empresa 
en benficio del ambiente (Aguilera y Puerto, 2012). Si bien se realizan 
esfuerzos para el uso de nomas contables y financieras que sean de 
obligatorio cumplmiento que permitan la inclusión en los informes 
contables datos e información que se correspondan con el impacto 
ambiental de las   actvidades económicas, estos se relacionan más con   
posiciones a nivel particular de los países y con determinadas actividades 
productivas como es el caso de las iniciativas llevadas a cabo por España 
(Campos et al., 2019) y Canadá (Eckelman et al., 2018). 

Aunque las normas internacionales de contabilidad son de aceptación 
y aplicación general para todo tipo de actividad económica, productiva 
y financiera, como lo son las emitidas por International Accounting 
Standards Board (IASB), las mismas no especifican de manera directa y 
clara el tratamiento contable a dar a las cuestiones ambientales (Unerman 
et la., 2018), si bien la literatura muestra interpretaciones de las mismas 
que pueden ser aplicadas, como de hecho ocurre en ciertos casos, dado 
esta situación se debe trabajar en el diseño de normas internacionales de 
contabilidad en materia ambiental, las cuales se describen a continuación.

5.2. Normas Internacionales de Contabilidad en materia ambiental

La contabilidad tradicional fundamentada en las normas internacionales 
generalmente aplicadas procedentes de la International Accounting 
Standard Board (IASB), aunque esta ha brindado respuestas en materia 
de contabilidad ambiental (Martínez y Sánchez, 2019), no plantean 
taxativamente el aspecto medioambiental, sino que se han hecho 
interpretaciones vinculantes por parte de los organismos y profesionales 
del ramo (Rincón et al., 2020).

La contabilidad, enfrenta problemas cuando se trata de reflejar aspectos 
relacionados con el medio ambiente en los informes contables (Vaca y 
Ramírez, 2018). Por ejemplo, la definición de medio ambiente y como 
debe ser entendido en términos contables. Así, la Recomendación de la 
Comisión de la Unión Europea (RCUE) señala que es “el entorno físico 
natural, incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora, la fauna y los recursos 
no renovables como los combustibles fósiles y los minerales (Domínguez 



69

et al., 2020). Aunque en esta no se mencionan los aspectos relacionados 
con el desarrollo sostenible. Su inclusión es cada vez más reconocida 
y adjunta en las declaraciones formuladas por diversos organismos 
internacionales y nacionales.

Otro problema que se suele presentar es la definición de actividad o hecho 
medioambiental, o encontrar activos, pasivos, gastos e ingresos que se 
adapten en función de la definición que se da de los mismos en el marco 
conceptual, lo que acarrea que la valoración fiable y cumpliendo los 
requerimientos de relevancia que exige la norma (Nobes y Stadler, 2015). 
La consideración que se realiza generalmente de los recursos naturales 
como bienes libres puede ser el gran causante de lo anterior, e implica 
que las empresas no lo consideren como costos, afectando por tanto la 
información que presenta de sus actividades productivas en los informes 
contables (Amay et al., 2020). 

En las normas emitidas por la IASB elementos como activos, pasivos, 
gastos e ingresos son definidos de manera genérica, sin referirse de manera 
específica a los que podrían ser calificados como medioambientales 
(Cárdenas, 2019). A pesar de no existir un estándar vinculado de manera 
directa con la protección cuidado y conservación del ambiente, los 
profesionales de la contaduría, lograron adaptar ciertos estándares para 
la construcción de una contabilidad ambiental (Bernal y Santos, 2018), 
amparándose  en el hecho de que en varias de esas normas internacionales 
aplicadas mayoritariamente a nivel mundial por las empresas se hace 
referencia a aspectos que pueden ser aplicados a los diferentes elementos 
contables medioambientales, entre las   cuales se mencionan las siguientes:

En tal sentido algunas de las normas que consideran el aspecto ambiental, 
fueron formuladas por la IASB (Figura 5.2) y son resumidas en las normas 
de información contables (NIC), nor-mas de información financiera (NIF) 
y las CINF.
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Figura 5.2. Organismo encargado de la formulación de normas conta-bles, 
incluyendo el componente. Fuente: Imgress (2022).

A continuación, se describen las principales normas contables a nivel 
internacional que consideran el aspecto medio ambiental. 

NIC 1: regula la presentación de estados financieros, norma que establece 
requerimientos generales para la presentación de estados financieros, 
guías para determinar su estructura y requisitos mínimos de contenido, 
a fin de reflejar fielmente la situación y gestión financiera de la empresa 
(Rodrigo, 2017).

NIC 16: norma que prescribe el tratamiento sobre el material inmovilizado 
como propiedades, planta y equipos (Maza et la., 2017), para que los 
usuarios sean conocedores de la inversión de la entidad en propiedades, 
plantas y equipos y los cambios producidos en las mismas. 

NIC 20: se encarga de normar la contabilización de las subvenciones 
oficiales e información a revelar sobre ayudas públicas (Polo y Sánchez, 
2017), cuyo objetivo es regular la contabilización e información a revelar 
referentes a subvenciones del gobierno y otras ayudas gubernamentales. 

NIC 34: aborda el tratamiento de la Información Financiera Intermedia, 
norma cuyo objetivo los criterios para el reconocimiento y medición a 
seguir en los estados financieros intermedios (Vázquez y Díaz, 2013), en 
particular sobre las modificaciones en los pasivos y activos contingentes.

NIC 36: estudia el deterioro del valor de los activos, estableciendo los 
procedimientos a aplicar por una entidad para asegurar la contabilización 
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de sus activos por un importe que no sea superior a su importe recuperable 
(Arrarte, 2016), considera a sí mismo la medición de las responsabilidades 
y deterioro de valor de los activos medioambientales). 

NIC 37: Esta norma tiene como objetivo asegurar que se empleen las 
bases apropiadas para el reconocimiento y medición de las provisiones, 
pasivos y activos contingentes, y se revele información complementaria 
de interés a través de notas (Morales y Morales, 2019), considera además  
el reconocimiento de las responsabilidades medioambientales, por lo que  
esta norma es tal vez la que más hace referencia a la protección de recursos 
naturales y reparación ambiental, presentando ejemplos en su último 
apéndice que tienen relación con asuntos medioambientales, tales como:

Legislación en relación a terrenos contaminados de aprobación casi 
garantizada. El ejemplo hace mención a petrolera cuyas actividades se 
realizan en un país sin normativa legal que la obligue a redimir daños 
ocasionados por la actividad  que realiza (Sandez, 2016), aprueba 
legislación referente a la obligación de reconocer los costos de saneamiento 
y limpieza de terrenos y canteras de gravas (Jara y Contreras, 2010) donde 
se reconocen una provisión para el 60% de los eventuales costos de 
demolición de las construcciones y restauración del terreno,     añadiéndolos 
al costo de la cantera, y en 4% se han de reconocer   progresivamente 
como pasivo en la medida se vaya extrayendo la grava. 

Por tanto, esta norma contempla elementos específicamente referidos 
al ambiente, particularmente, en el caso de las provisiones, tales como: 
multas medioambientales (Choy, 2014), los costos de reparación de esos 
daños causados en contra de la ley (Quiñonez y Moscoso, 2015), costos 
por el abandono de una instalación de extracción de petróleo o de una 
central nuclear (Villasmil, 2019), siempre que esté obligada a restaurar los 
daños ya ocasionados por su funcionamiento, referencias estas señaladas 
por la norma.

NIC 38: Indica el tratamiento de los activos intangibles que no contemple 
de manera explícita otra norma, por lo que se refiere a la contabilización 
(registro y exposición) de inmovilizado intangible, tales como permisos, 
derechos, licencias. Intangibles como concesiones diferentes a la actividad 
de la minería, concesiones de agua y demás permisos ambientales (Ficco, 
2019).
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NIC 41: Norma que hace referencia a la actividad agrícola, prescribiendo 
el tratamiento contable de la misma, presentación de estados financieros 
e información a revelar, teniendo en cuenta la transformación biológica 
de animales vivos o plantas y al producto de las plantas productoras 
(Arévalo et la., 2017), la cual está orientada en reconocer monetariamente 
las plantas, animales y los productos obtenidos de estos, sin pretender 
reconocer el efecto de la realización de actividades agrícolas sino incluir 
los elementos naturales que influyen en el patrimonio económico y revelar 
su desgaste

5.3. Normas de información financiera (NIF) 

A continuación, se describen las principales normas financieras a nivel 
internacional que consideran el aspecto medio ambiental.

NIIF 6: se refiere a la exploración y evaluación de recursos minerales, la 
cual fue promulgada por la IASB ante la carencia de una norma específica 
en materia de exploración y explotación de recursos naturales, a fin de 
optimizar tales actividades. Requiere sea evaluado el deterioro de activos 
de exploración y explotación y revelados de forma fiel a los usuarios 
(Larrea, 2014).

NIIF 8: norma que hace referencia a las revelaciones que tiene que hacer 
las empresas con lo que respecta a los segmentos de operación de la 
empresa, sus productos y/o servicios y las áreas geográficas donde opera 
la empresa, así como sus principales clientes. Requiere que las firmas 
revelen sus productos, servicios y áreas geográficas en las cuales están 
operando (Arango y Sierra, 2015).

En cuanto a los pronunciamientos emitidos por la CINIIF se tienen:

CINIIF 1: referente a los cambios en pasivos existentes por 
desmantelamiento, restauración y similares. Describe el tratamiento 
de las empresas que por su actividad económica o por su objeto social 
deban incurrir en desmantelamiento, retiro o restauración de rubros de su 
propiedad planta y equipos, tratamiento de pasivo por rehabilitación del 
medio ambiente o remoción de equipos (Mantilla, 2013).

CINIIF 5: Es una guía para el tratamiento de fondos para amortizar 
obligaciones y el manejo de las obligaciones de  efectuar aportes 
adicionales y lo que corresponde a las revelaciones, con el propósito de 
financiar todos los costos o en cierta parte que deriven de la restauración y 
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rehabilitación del medio ambiente (Fronti, 2011).

CINIIF 6: la cual aborda las obligaciones resultantes por la participación 
en mercados específicos, específicamente los de residuos de aparataos 
eléctricos y electrónicos. Interpretación que ofrece una guía para el 
reconocimiento, en los estados financieros de los productores, de las 
obligaciones derivadas de la gestión de residuos (Rodrigo, 2017).

CINIIF 20: Hace referencia a los costos de desmonte en la fase de 
producción de una mina a Cielo Abierto, la cual es aplicable a las 
empresas que exploten minerales a campo abierto   únicamente o que 
explote recursos naturales a campo abierto (Ramos, 2013), en este sentido 
la empresa medirá inicialmente el activo de la actividad de desmonte al 
costo, siendo este la acumulación de los costos directamente incurridos 
para realizar la actividad de desmonte que mejora el acceso al yacimiento.

Dado que la contabilidad ambiental es una disciplina reciente, muchas 
de sus actividades se rigen por las normas de  información contable y 
financiera formuladas para los sistemas de contabilidad tradicional, 
donde de manera tangencial se tocan los costos referidos a la gestión 
ambiental, sin embargo, carece de procedimientos estandarizados para la 
cuantificación de los impactos antrópicos sobre los recursos naturales.
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CAPITULO 6: Registros contables en la Actividad Ambiental
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INTRODUCCIÓN
El registro y la sistematización de información cualitativa son procesos 
mediadores entre la recolección y generación de información y el análisis 
de la misma (Gomes et al., 2020). El registro sistemático y riguroso de la 
información permite poner en orden el cúmulo de información recopilado 
o generado en el proceso investigativo de tal manera que su recuperación 
sea ágil y eficiente (Mejía et la., 2013), en el campo contable este proceso 
es de igual importancia para poder cuantificar adecuadamente los ingresos 
o egresos generados en una empresa.

En este sentido, los registros son instrumentos que se utilizan para 
proporcionar información técnica, económica y financiera que sirve de 
base para la toma de decisiones en las áreas específicas de las actividades 
ambientales (López, 2019), la cual se puede utilizar conjuntamente con 
otros datos, para determinar la actividad futura, teniendo en cuenta los 
elementos de riesgo e incertidumbre, así mismo además de permitir 
cuantificar el daño ambiental producto de la actividad antrópica, pueden 
servir para determinar la trazabilidad del proceso e identificar el causante 
del daño.

Dentro de esos registros están los contables, estos se refieren a las cuentas, 
libros y anotaciones que permiten recoger la información financiera y 
reflejar las variaciones patrimoniales de la empresa y las relaciones capaces 
de producirlas (Manríquez, 2020), dado que la contabilidad ambiental es 
derivada de los sistemas contables, mucho de los principios básicos y la 
información suministrada, así como el modo de presentar los   balances 
es similar.

En este capítulo se describen los componentes de un balance financiero 
ambiental, en el cual al igual que la contabilidad ambiental se consideran 
factores como los activos, pasivos, ingresos, así como costos y pérdidas, 
pero en este caso para cada uno de estos elementos se toman en 
consideración los procesos que ocurren en el ambiente y que deben ser 
considerado a la hora de establecer los balances empresasambiente desde 
un punto de vista financiero.
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6.1. Cuestiones previas

Como se ha planteado en capítulos anteriores, la contabilidad ambiental 
surge ante la necesidad de cuantificar, registrar e informar los daños 
medioambientales ocasionados al medio como consecuencia de las 
actividades económicas (Ojeda et al., 2020), así como las acciones en 
materia de corrección o prevención requeridas para evitar tales daños. Esta 
disciplina se entiende por tanto en base a las relaciones que se establecen 
entre una entidad y su medio ambiente (Amigo, 2018), y en este sentido 
ha de implicarse con el desarrollo sostenible tanto en lo social, como en lo 
económico y ambiental.

El problema en la aplicación del paradigma contable de la partida 
doble en la contabilidad ambiental surge desde el hecho mismo de la 
valoración de los recursos naturales (Palma y Cañizares, 2018). El hecho 
es complementar los sistemas de información de tal manera que se pueda 
realizar el análisis y evaluaciones del desarrollo sostenible, no implica en 
ningún caso enjuiciar la funcionalidad de la partida doble, ni las normas 
contables bajo las que tutelan la actividad económica. La contabilidad 
ambiental involucra entonces un cambio de paradigma en el origen del 
valor y en el proceso de registro en relación a su fin contable y el origen del 
valor de los recursos naturales (Amigo, 2018), sin entrar en contradicción 
con lo ya establecido en materia contable, sino complementándola.

Las organizaciones a través de sus informes contables proveen datos 
que permiten y facilitan la valoración, evaluación y control ambiental ya 
que de la eficiencia del manejo ambiental por parte del sector productivo 
dependerá en gran medida las condiciones medio ambientales (Van Hoof et 
al., 2018), por ser precisamente este sector el que mayor impacto ambiental 
provoca al emplear al entorno natural como proveedor de insumos y a 
la vez destino de los desechos derivados por sus actividades (Gomes 
et al., 2020), y por tanto deben clasificar las erogaciones relacionadas 
con el manejo ambiental bajo los términos contables convencionales ya 
establecidos.

Se mencionaron previamente los problemas que representa el hecho de las 
normas contables de aceptación mundial no señalen de manera explícita el 
tratamiento a dar a los aspectos ambientales (Royett et al., 2017), en donde 
incluso la cuantificación del capital natural sea de difícil medición por sus 
características subjetivas, no obstante, al ser la contabilidad, una disciplina 
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trasversal a las ciencias sociales, incluye metodologías que permiten 
la cuantificación de los costos y valoración de aspectos ambientales 
(Saeteros et al., 2019), admitiendo que la información financiera de las 
organizaciones responda a pautas comunes, que permitan su evaluación 
de manera confiable.

Cabe destacar el papel de los profesionales de la contaduría, debido a su 
compromiso y conocimiento de la norma son los que hacen posible la 
correcta causación y reconocimiento de desmantelamiento, restitución y 
restauración de las áreas en las cuales la entidad productiva llevan a cabo, o 
pretenden hacerlo. Son estos profesionales los que registran la información 
financiera acorde a las normas establecidas (IASB), contribuyendo por 
tanto a la creación de políticas ambientales (Marín et al., 2018). 

La contabilidad ambiental, por tanto, en cuanto a la   presentación de 
estados financieros integrando políticas económicas y ambientales 
orientadas a la mitigación de daños ambientales en aras de crear 
organizaciones sostenibles (Jiménez, 2020), debe considerar el registro de 
los aspectos ambientales a partir de una serie de cuentas que se especifican 
a continuación.

6.2. Cuentas Ambientales y Planes

Las entidades u organizaciones dentro de su sistema contable deben 
incluir en su plan de cuentas el concepto ambiental, integrando las cuentas 
tradicionales con las ambientales (López, 2019), permitiendo cargar 
o acreditar en las mismas lo que corresponda a aspectos ambientales, 
cumpliendo de esa forma con lo que establece la norma en cuanto a 
fiabilidad, integralidad y comparación en el momento de presentar los 
estados financieros, pues los hechos ambientales en conjunto con los 
demás, componen el funcionamiento de la empresa y por tanto deben 
mostrarse colectivamente a fin de presentar  la situación patrimonial de 
estas en su totalidad (García, 2017).

El plan de cuentas debe ser lo suficiente flexible para que la entidad 
(empresa u organización) tenga la posibilidad de incluir o excluir cuentas en 
el momento que así lo considere (Virela, 2017), ajustada a las necesidades 
de la misma en cuanto a la información y gestión en materia ambiental, 
considerando el hecho de que las cuentas han de ser especificas a fin de 
informar fiel y de manera transparente los hechos contables ambientales 
que ocurran.
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Panario (2019) define las cuentas ambientales como elementos 
fundamentales de registro y evidencia de hechos contables sin las cuales 
nada podría ser contabilizado y expuesto de manera contable. En la 
figura 6.1 se presenta de manera sintetizada las cuentas que dicha autora 
considera están involucradas en la relación empresa ambiente:

Figura 6.1. Cuentas ambientales que consideran la relación empresa-medio 
ambiente Fuente: Panario (2019)

6.3. Activos Ambientales
Son los bienes y derechos que posee la empresa y que tienen relación con 
la minimización del impacto medioambiental, protección, preservación 
o recuperación del ambiente producto de las operaciones de la misma 
(Anar y Estruch, 2015), entre los cuales pueden ser considerados activos 
ambientales, compra de una maquinaria, la instalación de un sistema de 
tratamiento de aguas servidas, adquisición de bonos de descontaminación, 
inversión para disminución de ruido, entre otros aspectos.

A diferencia de la contabilidad tradicional, la ambiental incluye a los 
recursos naturales como activos (Hernández y Castillo, 2015), cuyas 
características disímiles al ser bienes agotables, que a diferencia de los 
activos fijos se consumen durante el período en que son utilizados por 
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lo que no conservan sus características físicas, y por tanto deben incluir 
una distribución del costo (Maldonado, 2015), dado el agotamiento de los 
mismos, que hace referencia al valor de un activo natural.

Dentro de los activos ambientales pueden incluirse el activo corriente 
(existencias ambientales) y activo no corriente (inversiones ambientales, 
inmovilizado ambiental (Geba y Catani, 2020), así como: la depreciación 
acumulada ambiental, amortización acumulada ambiental, agotamiento 
acumulado ambiental, diferido ambiental, intangible ambiental (Virela, 
2017b).

6.4. Pasivos Ambientales

Son las obligaciones y deudas que tienen las empresas por daños 
ocasionados al medio ambiente, y que normalmente corresponden a 
obligaciones derivadas de la incertidumbre (Herrera et al., 2019), que 
surgen como consecuencia de las actividades que deben efectuarse para la 
gestión del impacto ambiental producto de las operaciones de la empresa 
(Wong y Tello, 2018), así como también los derivados de los compromisos 
medioambientales del sujeto contable, resultando de complicada 
cuantificación cuando no se puede determinar el momento exacto de su 
ocurrencia.

Si bien las regulaciones ambientales y las normas contables en cuanto a 
los pasivos ambientales difieren entre los países, los pasivos ambientales 
van dirigidos a que el agente causante del daño ambiental, y por tanto 
el ente contaminante pague por reparar el daño causado (Correa et al., 
2018). Esto constituyen beneficios económicos al ser sacrificados en 
función de una obligación contraída frente a terceros que se originan por 
gastos relativos al medio ambiente (Cantillo et al., 2020), así bien, cuando 
una empresa como consecuencia de sus actividades contamina el medio 
ambiente, está en la obligación de descontaminar, contabilizando el gasto 
y creando la provisión a que haya lugar.

Las provisiones hacen referencia a la acumulación de gastos de naturaleza 
ambiental (Sarmiento et al., 2020), producto del mismo ejercicio o que 
procedan de los anteriores. Estos una vez llegada la fecha de cierre del 
contable sean ciertos pero indeterminados en cuanto al importe de las 
mismos. En este sentido el Manual Medioambiental para empresas del 
Instituto Canadiense (Bewley y Li, 2000), indicó que las provisiones son 
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necesarias para reconocer el pasivo de futuras desmovilizaciones y costos 
de restauración de un área ambiental, recomendando el registro del costo 
del pasivo ambiental incluso sin que lo exija algún requisito de orden 
legal, pudiendo ser manejado como pasivo contingente. 

Dentro de los pasivos ambientales las posibles cuentas a considerar 
serían las provisiones ambientales (Cantillo et al., 2020), su degradación 
(Cuentas et al., 2019), y obligaciones fiscales e indemnizaciones a pagar 
(Royett et al., 2017; Castillo et al., 2020) y las contingencias ambientales 
(Rodríguez, 2020).

6.5. Patrimonios Ambientales

Estos hacen referencia a las fuentes de financiamiento de la cual la entidad 
dispone para llevar a cabo actividades relacionadas con el medio ambiente 
(Soto y Marín, 2012), adicionalmente son reconocidas las donaciones 
recibidas por terceros y las reservas para contingencias ambientales a fin 
de hacer frente a episodios de daños ocasionados por las actividades de la 
empresa.

6.6. Costos Ambientales

Considerando la premisa de quien contamina paga, los costos ambientales 
son internalizados por la entidad (empresa u organización), al considerar 
los gastos de preservación y restauración ambiental vinculados con la 
actividad productiva realizada por la empresa (Oña, 2016), los mismos se 
clasifican como costos imputables al producto (Mamani, 2016), mercancía 
o servicio prestado (Latorre, 2016), expresados objetivamente en forma 
fija, y por tanto, se incrementan o disminuyen en proporción al volumen 
de éstas. 

Si la actividad productiva tiene impacto en los recursos naturales y/o 
calidad de vida se hace referencia entonces a costos ambientales que 
forman parte de los costos de producción y tienen impacto en los precios de 
venta (Sinforoso et al., 2019), los cuales pueden considerarse como costos 
ambientales los costos de reciclaje de materiales (Arámbulo et al., 2020), 
gastos de depreciación y amortización de activos ambientales (Correa et 
al., 2018), gastos de preservación y restauración ambiental (Sarmiento et 
al., 2020) y sueldos del personal que labora en el área ambiental de la 
empresa (Molina, 2017).
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6.7. Gastos ambientales

Se refiere a los fastos efectuados por la entidad relacionados con la actividad 
medioambiental y que no estén directamente vinculados con la actividad 
productiva de la misma (López, 2019), cuyo origen puede deberse a gastos 
por prevención y saneamiento medioambiental o aquellos derivados por 
las actividades de restauración o descontaminación (Rodríguez et al., 
2020). 

Por otra parte, los gastos ambientales deben ser considerados por la 
empresa de la misma manera que son considerados los restantes gastos 
ya que afectan el resultado final, y suelen ser considerados como gastos 
operacionales. Entre otros aparecen: Gastos relacionados con políticas 
internas de preservación ambiental (Cantillo et al., 2020); los del personal 
asociado a actividades de preservación del medio ambiente (Pérez y 
Tamarit, 2002) y gastos en licencias ambientales, auditoría ambiental, 
elaboración de estudios de impacto ambiental (Sleman y Velás-quez, 
2016). Así, también los referidos a compensaciones ambientales (Bonacic, 
2020); multas y sanciones (Rodríguez, 2019); equipos y productos de 
protección ambiental (Pardavé y Gutiérrez, 2007); pérdidas por daño 
ambiental (Femenías, 2017) y de depreciación del material empleado en 
el área ambiental (Díaz Gómez, 2019). 

6.8. Pérdidas Ambientales

Las pérdidas ambientales no están directamente relacionadas con 
las actividades propias de la empresa, siendo por tanto gastos 
imprevisibles, por ejemplo, los gastos en que debe incurrir la 
empresa para la recuperación de un área natural contaminada como 
consecuencia de un hecho no previsible y fortuito (Ferreira et al., 
2019), como por ejemplo descontaminación producto de lluvia ácida 
de recurso natural que sirve de insumo para la actividad productiva.
Se debe dejar constancia que los gastos derivados de multas, 
indemnizaciones o rehabilitación de ambientes contaminados 
(Carvalho y Pozzetti, 2019), los cuales no se consideran como 
pérdidas, pues la empresa desde el momento en que degrada el 
ambiente es conocedora de las consecuencias, y por tanto, las multas, 
indemnizaciones y gastos de recuperación son hechos previsibles 
catalogados como gastos (De la Rosa et al., 2020).
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6.9. Ingresos Ambientales

Se refiere al incremento de los recursos económicos de la empresa, 
y se relacionan directamente con las actividades de conservación 
y gestión ambiental de sus recursos (Sánchez et al., 2019), como 
producto de la reducción de los gastos los cuales se trasforman en 
ahorros por la eficiente gestión, lo que implica que tienen naturaleza 
acreedora en el estado de resultados.

Los ingresos ambientales pueden ser producto del ahorro de 
una eficiente gestión ambiental en donde los ahorros obtenidos 
incrementan por tanto la utilidad (Ojeda et al., 2020), pudiendo 
reseñar como ejemplos la disminución de los montos de las primas 
de seguro (Alba et al., 2009), de los gastos de mantenimiento o 
ambientales (Alier y Jusmet, 2015), ventas de materiales reciclables 
y residuos (Feitó et al., 2016) y ahorros operativos  como la 
disminución en el consumo de energía (Vásquez et al., 2017), agua 
(Gómez, 2019) y combustibles (Martínez-Flores, et al., 2020).

En el cuadro 6.1 se reflejan de manera resumida las cuentas 
ambientales que pueden ser consideradas al momento de diseñar el 
plan de cuentas:

Cuadro 6.1. Posibles cuentas ambientales a incluir en el plan de 
cuentas de una empresa
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Fuente: Panario (2019)
6.10. Presentación de los estados financieros
En el momento de la presentación de los estados financieros se deben 
considerar las normas establecidas que son de aceptación general (IASB, 
NIC N.º 1 y NIIF N.º 1), presentando información de los activos, pasivos, 
gastos, inversiones, capital, ingresos y contingencia en materia ambiental 
(Torres et al., 2017), y esta información medioambiental se ubica en los 
distintos documentos que se emplean en el modelo contable convencional, 
detallando claramente los recursos financiados por la empresa o por 
terceras partes (Román, 2017), en la figura 6.2. Se observa un ejemplo de 
un balance contable incluyendo algunos aspectos ambientales.

Activos ambientales 
Activos corrientes: 
Existencias ambientales  
Activos no corrientes: 
Inversiones ambientales 
Inmovilización ambiental 
Depreciación acumulada 
ambiental 
Amortización acumulada 
ambiental 
Agotamiento acumulado 
ambiental 
Diferido ambiental 
Intangible ambiental 

Pasivos ambientales 
Pasivos corrientes: 
Provisiones ambientales  
Degradación ambiental 
Obligaciones ambientales a 
pagar 
Indemnizaciones ambientales a 
pagar 
Contingencias ambientales  

Patrimonio 
Reserva para contingencias 
ambientales  

• Costos ambientales 

• Gastos ambientales 

• Pérdidas ambientales  

• Ingresos ambientales 



86

Figura 6.2. Ejemplo de balance aplicado a la contabilidad ambiental. 
Fuente: Siastemaambiente (2022)

En cuanto al Estado de Situación, y a fin de que refleje fielmente el 
patrimonio y la situación financiera de la empresa debe incorporar 
información donde se refleje las cuentas de activos, pasivos y capital 
de carácter ambiental que se produzcan en el ejercicio contable (Soto y 
Marín, 2012), y de ser  necesario se reflejarán subcuentas que muestren el 
contenido de cada partida que permitan apreciar el comportamiento de los 
parámetros medioambientales (Pérez, 2016). Igualmente se mostrarán los 
valores actualizados de reservas, provisiones y subvenciones de los cuales 
dispone la empresa para la fecha en que se emiten los estados financieros

El estado de rendimiento financiero o de resultado debe reflejar los gastos 
e ingresos de tipo medioambiental que se produjeron durante el ejercicio 
contable, pudiendo igual que en el caso anterior (Salas et al., 2015), emplear 
subcuentas donde se muestren los mismos y poder evaluar la incidencia 
de las variables  medioambientales en el resultado de la entidad, como se 
observa en la figura 6.3.
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Figura 6.3. Ejemplo de estado financiero ambiental. Fuente: Slideplayer 
(2022)

Las notas de memoria permitirán ampliar a manera de complemento 
o comentario los estados financieros, definiendo la información 
medioambiental que los mismos contiene, pudiendo contemplar 
lo siguiente: Dotación de provisiones o creación de reservas 
medioambientales, gastos orientados a la preservación y recuperación 
del medio ambiente (Román, 2017), programas medioambientales 
ejecutados, resultados de auditorías (Ramírez y Andrade, 2017), así 
como cualquier información que la empresa considere relevante y 
que debe ser del conocimiento de los interesados.
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CAPITULO 7: Programas informáticos aplicados a la 
Contabilidad Ambiental
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INTRODUCCIÓN
La contabilidad es un proceso que requiere de las sistematización de 
un cúmulo importante de información financiera para la realización de 
balances financieros y poder realizar los procesos de auditoria para un 
periodo de determinado de tiempo (Gómez et al., 2017), anteriormente 
esta información era manejada a través de libros contables los cuales 
implicaban una gran inversión de trabajo y dedicación (Giraldo y Cano, 
2000), además de ser una fuente poco segura para el resguardo de la 
información (Ibarra, 2005) y difícil de manipular.

Dado que la contabilidad ambiental se basa en los mismos principios de la 
contabilidad tradicional (Rodríguez, 2011), es probable que se presenten 
los mismos problemas para el registro y procesamiento de la información 
(Mantilla et al., 2015), a pesar de ser una disciplina reciente, ya se han 
desarrollado sistemas informáticos para el manejo de la información 
contable, lo que facilita el registro (Höjer et al., 2008), procesamiento 
de la información (Hilty et al., 2005), así como la seguridad de los datos 
(Adamyk et al., 2018), lo que permite llevar la información contable de los 
procesos ambientales de manera rápida y precisa (Djuwita et al., 2018).

Una de las desventajas observadas es que los sistemas contables aunque 
permiten la adaptación de los costos operativos e ingresos relacionados 
a la gestión ambiental (Torres y Cuevas, 2012), carecen de aplicaciones 
informáticas que permitan medir de manera directa el impacto de las 
actividades antrópicas sobre los recursos naturales (Becerra y Hincapié, 
2014), requiriéndose de esta manera el uso de recursos como los modelos 
de simulación ambiental para la contabilización empírica de estos procesos 
de degradación ambiental.

En este sentido los programas informáticas en articulación con las ciencias 
ambientales, deben avanzar hacia el desarrollo de programas informáticos 
de contabilidad ambiental tanto para el análisis financiero del componente 
ambiental, como para la cuantificación del impacto de las actividades 
económicas sobre la emisión de contaminantes, en tal sentido se hace 
una revisión de los principales programas informáticas sus ventajas y 
desventajas como base para el desarrollo de aplicaciones que contribuyan 
a la automatización de los procesos ambientales contables.
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7.1. Las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC´s) en 
la Empresa

Las tecnologías de información y comunicación (TIC´s) representan 
herramientas y programas que manejan, administran, trasmiten y 
comparten información a través de soportes tecnológicos (Saavedra y 
Saavedra, 2015), siendo actualmente de uso necesario y generalizado, 
hecho al cual no escapa el mundo empresarial, donde se emplean para 
mejorar su productividad y rendimiento, entre otros tópicos (Cano, 2018).

La globalización ha hecho necesario que las empresas se hayan visto en 
la necesidad de aplicar la TIC´s en sus operaciones, las cuales le ofrecen 
ventajas competitivas, a la vez que otorgan facilidades en el tratamiento 
de la información (Costa et al., 2018), permitiendo el procesamiento, 
recuperación y comunicación de la misma de manera mucho más veloz y 
eficiente (Jiménez et al.,  2018), tanto a nivel interno como con entes fuera 
de la misma. 

Si se considera la importancia que representa la información contable a 
nivel organizacional, producto de la necesidad de ésta de adaptarse a un 
mundo cambiante y complejo (Macías et al., 2020), la intensificación de la 
información en todas las actividades sociales y económicas y las mejoras 
en cuanto a eficacia y eficiencia en el manejo de la información (Durán, 
2015), no resulta difícil entender que las empresas tiendan a automatizar 
los procesos relacionados con la contabilidad, para lo cual disponen de 
programas especialmente orientados al manejo de la información contable 
(figura 7.1).

Figura 7.1. Aplicaciones informáticas para el manejo de información contables. 
Fuente:
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7.2. Programas Informáticos Contables (Software Contable)

Un software contable es un sistema informático que se implementa 
con el propósito de organizar y facilitar las tareas contables de una 
organización (Martínez et al., 2012). Es por tanto una herramienta 
utilizada para el manejo sistematizado de las tareas relacionadas con 
la contabilidad de la empresa (Flores et al., 2018), permitiendo llevar 
un control eficiente de las actividades relacionadas con la misma, 
permitiendo la automatización y simplificación de las operaciones 
contables.

Las funcionalidades de los programas de contabilidad son tantas 
como necesidades tenga que satisfacer la empresa, siendo lo 
normal que éstos superen tales necesidades. En el mercado existen 
diversidad de programas contables, muchos de los cuales están 
desarrollados para realizar funciones específicas con módulos 
adaptados a las necesidades de la empresa (Gutiérrez y Neira, 
2018), y en el caso de no verse satisfechas siempre es posible la 
programación de las funciones que permitan satisfacerlas. Los 
programas de contabilidad se orientan a facilitar la introducción 
de datos contables, almacenamiento de los mismos y análisis de la 
información requerida por la empresa (Matín y Benavent, 2008).

7.2.1. Características del software contable 

El software contable presenta ciertas características básicas y 
mínimas que debe satisfacer para ser considerado eficiente, como lo 
son: flexibilidad, que se define como la posibilidad de adaptación a 
los requerimientos y particularidades de la empresa, gestionando los 
movimientos de las operaciones de manera eficaz (Gutiérrez y Neira, 
2018); compatibilidad, que es la capacidad de funcionar con otros 
programas existentes en la empresa a fin de que pueda producirse un 
intercambio de información (Acosta y Navarrete, 2013); facilidad 
de uso: del software, el cual ha de estar desarrollado de forma tal 
de facilitar su manejo por parte del usuario, pudiendo realizar el 
registro de las transacciones de manera rápida y sencilla (Vizcaino y 
Becerra, 2019); seguridad, el cual es aspecto relevante en cualquier 
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actividad, y requisito primordial en toda actividad contable, por lo 
que debe ofrecer un alto grado de seguridad a través de campos 
relacionados con claves de acceso para los diferentes usuarios y 
niveles de permisibilidad con el fin de salvaguardar la información 
financiera de la empresa (Melchor et al., 2012).

Así, también debe poseer integración, que representa un plus a la hora 
de decantarse por un programa contable, referidos tanto a módulos 
de actividades operativas como: facturación, la integración de 
documentación externa e incluso de ser factible, ha de ser integrable 
con otros programas (Álvarez, 2019); informes que permiten emitir 
reportes detallados que faciliten la toma de decisiones (Acosta y 
Navarrete, 2013) y portabilidad: que es la posibilidad de disponer 
de acceso desde cualquier lugar y en cualquier momento, mediante 
el acceso a aplicaciones remotas en teléfonos inteligentes y tabletas 
(Vallejo et al., 2018).

7.3. Ventajas y desventajas del software de contabilidad

Al igual que suele ocurrir con la mayoría de las situaciones, 
cosas y herramientas, los programas contables presentan ventajas 
y desventajas (Vizcaino y Becerra, 2019), las cuales deben ser 
consideradas como tales incluso en función del tipo de organización, 
rama productiva, capacitación del personal, las ventajas se presentan 
en el cuadro 7.1.

Cuadro 7. 1. Ventajas de los programas informáticos para el manejo de 
sistemas contable.

Ventajas 
• Automatización de las actividades o tareas 
• Facilidad en la gestión de datos 
• Mayor velocidad de gestión 
• Facilidad y rapidez de procesos y cálculos 
• Reducción y minimización de errores de procesamiento de datos 
• Facilidad de integración 
• Reducción de gastos operativos  
• Disponibilidad de información 
• Facilita la adaptación a posibles cambios imprevistos 
• Simplifica la creación y generación de reportes financieros 
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Fuente: Elaboración propia

A pesar de las ventajas presentadas en el cuadro 7.1, los sistemas 
informáticos usados para el manejo y procesamiento de información 
contable, presentan desventajas (Cuadro 7.2).
Cuadro 7.2. Desventajas de los programas informáticos pa-ra el manejo de 

sistemas contable.

7.4. Tipos de softwares contables

Se pueden presentar diversas clasificaciones de los programas 
contables en función de ciertas características que presentan 
(Gutiérrez y Neira, 2018), en el cuadro 7.3 que se muestra 
a continuación, se hace mención a ciertos tipos de software 
dependiendo de ciertas particularidades, las cuales pueden incidir 
en el momento de la elección del mismo.

Cuadro 7.3. Tipos de programas usados para el manejo de informa-ción 
contable.

Desventajas 
• Costos elevados en algunos casos, derivados del mantenimiento e 

implementación. 
• Limitaciones y tiempos de elección, dependiendo de la adaptabilidad del 

software, lo que implica invertir tiempo en analizar las opciones disponibles 
en el mercado 

TIPO DE PROGRAMAS 
Programa Contable en la 

“nube” 
Los datos son almacenados en 
un servidor del proveedor de 
servicios, lo que facilita su 
acceso, ya que usuario solo 
requiere de un dispositivo con 
conexión a internet. Son 
seguros, su actualización es 
automática y su pago es a través 
de cuotas mensuales 
generalmente. 

Programa contable “local” 
Se instalan en equipos de la 
empresa que los adquiere, la 
cual se hace cargo del 
mantenimiento del mismo. El 
pago generalmente se hace en 
un único pago (costo de la 
licencia) 
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Fuente: Elaboración propia

7.5. Elección del software contable
Existen en el mercado diversos programas o software contables, tanto 
gratuitos como pagados, que ofrecen diferentes funcionalidades 
(figura 7.2), la elección depende de las características posee la 
entidad (Vallejo et al., 2018), de los requerimientos que presenta esta, 
de la funcionalidad del software y su adaptación a las necesidades 
empresariales (Roselló, 2017).

Figura 2. Uso de programas informáticos con fines contables. Fuente: Software 
contable (2022).

Programa contable gratuito 
Presentan funciones limitadas, 
y generalmente se ofrecen bajo 
características básicas 
gratuitas, pero de requerir 
soporte o acceso a 
funcionalidades más 
específicas, las mismas tienen 
un costo.  

Programa contable de pago 
Más completos, robustos, 
escalables, actualizables y 
cuentan con servicio de 
soporte. 

Programa contable Código 
Abierto 

Desarrollado por 
programadores de manera 
altruista. Se recurre a foros en 
internet en caso de alguna 
incidencia. No ofrecen soporte 
profesional 

Programa contable 
Propietario 

Pertenece al proveedor que lo 
comercializa, el cual facilita 
todos los servicios de apoyo 
relacionados con la solución 
de un problema. 
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Cabe destacar que los programas contables, si bien la mayoría están 
desarrollados para que cumplan los estándares y normativas internacionales 
(Gil, 2001), también han de satisfacer las particularidades legales y 
normativas del país en el cual la empresa lleve a cabo sus actividades 
(Cantillo et al., 2020). Sin embargo, existen en el mercado softwares 
contables con versiones para distintos países, destacamos a continuación 
un par de ellos, tanto por sus características como por ser de los más 
utilizados a nivel mundial: 

Alegra: (Medina et al., 2019) considerado uno de los mejores softwares 
contables del mundo es a la vez también uno de los más utilizados a nivel 
internacional, y dispone de versiones específicas para países como Estados 
Unidos, España, México, Argentina entre otros. Es ideal para pequeñas 
y medianas empresas, presentando una interfaz agradable al usuario, y 
es sencillo de utilizar. Entre otras características a resaltar se tienen que 
presenta funciones que permiten su administración vía online desde un 
computador, teléfono celular o Tablet (Calle, 2017). Proporciona soporte 
de sistema sin costo adicional, proporciona reportes detallados y permite 
sincronizar documentos desde Excel.

Quickbooks (Hinostroza, 2018) de los softwares contables más usados en 
Estados Unidos y dispone de versiones para países (más de 80) de todos 
los continentes. Adaptado de manera principal a pequeñas y medianas 
empresas, presenta paquetes con soluciones de diversa índole. Ofrece 
períodos de prueba gratuitos a fin de que los usuarios puedan explorar 
el programa, y tomar posteriormente la decisión de adquirir un plan que 
se adapte a las necesidades. El software se fundamenta en la “nube” 
lo que permite el acceso de los usuarios desde cualquier parte a través 
de computadoras o dispositivos móviles, ofreciendo la conexión de un 
administrador contable diferenciado del resto de usuarios para que sea 
éste el que ejerza las funciones de control del programa y los datos (Pérez, 
2019). 

Entre otras características presenta un sistema de copias de seguridad 
(backup) automatizado lo que garantiza el respaldo de la información, 
permite todo tipo de transacciones contables y administrativas, sistema 
de facturación personalizable, reportes y balances contables, el software 
está protegido con certificado de seguridad, e incluye soporte gratuito e 
ilimitado (Silva y Palma, 2019).
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Lógicamente dependiendo de las características de la empresa y de su 
ubicación geográfica, se encuentran disponibles en el mercado infinidad 
de programas contables (Bolívar et al., 2013), los cuales pueden ser 
consultados y evaluados en función de las necesidades empresariales, 
siendo la más eficiente aquella que mejor se adapte a las particularidades 
de la empresa (Vallejo et al., 2018).

En el caso específico de la contabilidad ambiental, se debe valorar la 
posibilidad de agregar las cuentas y partidas ambientales que ofrece el 
software, el cual mayoritariamente no es problema. De esa manera, 
la automatización de las tareas contables y la inclusión dentro de la 
contabilidad empresarial del aspecto ambiental contribuirá con la 
competitividad de la empresa y el desarrollo sustentable.
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CAPITULO 8: La contabilidad ambiental y su impacto en 
la valoración de los recursos naturales para el desarrollo 

sustentable





101

INTRODUCIÓN

Toda actividad económica se debe basar en el uso racional de los 
recursos naturales, cuyo objetivo último es generar riqueza y bienestar 
a la población, por lo tanto para determinar la importancia de estos debe 
hacerse una valoración que permita  estimar el valor que representa dentro 
de la empresa (Moreano et al., 2019), el costo de utilización, los ingresos 
genera y el impacto que tiene la perdida de la calidad y el agotamiento de 
los mismos (Orellana y Lalvay, 2018), a este procedimiento así como la 
presentación de los estados financieros referente al medio, se denomina 
contabilidad ambiental.

Anteriormente en los modelos que recogía la producción tradicional, 
dentro de las estructuras de costos, no se incluía el valor de los recursos 
naturales y posiblemente el no darle la real valoración que tiene el suelo, el 
agua por citar solo dos recursos naturales (Gavito et al., 2017), por lo tanto 
se decidió desarrollar metodologías para la cuantificación del impacto de 
las actividades antrópicas sobre estos recursos, mediante técnicas que se 
incluyen en la contabilidad ambiental (López et al., 2020). 

Así, el uso irracional de los recursos naturales, condujo a un agotamiento 
de los mismos afectando así la productividad (Valdivia et al., 2019). En 
este sentido la situación de degradación medio ambiental conllevó a que, 
en el análisis económico y financiero de las organizaciones, si incluyera 
el componente ambiental dentro de los procesos contables convencionales 
(Jiménez, 2020), que permitieron comprender el costo que significa la 
reposición o sustitución del bien ambiental y cuanto es la inversión para 
su restauración.

Para la valoración de los recursos naturales, existen métodos directos 
e indirectos (Ripka et al., 2018), cuya aplicación dependerá del tipo de 
actividad y del objetivo de la planificación. La mayoría de los métodos 
se basan en teorías económicas, donde se privilegia el uso racional de los 
recursos y donde se considera que la valoración es un paso importante 
para ayudar a la toma de decisiones en el campo económico (Fernández 
et al., 2019), muchos de estos métodos se apoyan en la adaptación de 
sistemas contables, sin embargo el desarrollo de la nueva disciplina de 
la contabilidad ambiental, como se estudia en el capítulo 8, permitiría a 
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partir de una adecuada valoración de los daños ambientales, garantizar la 
adecuada planificación de los modelos de producción sustentables. 

8.1. Conceptualizaciones

8.1.1. Desarrollo Sustentable
El concepto de desarrollo sustentable es el proceso por el cual se 
preserva, conserva y protegen los Recursos Naturales para el beneficio 
de las generaciones presentes y futuras, que aparece por vez primera en la 
declaración de Estocolmo en 1972 (Valarezo et al.,  2019), considerándose 
posteriormente no sólo la conservación de los recursos naturales sino la 
preservación y protección del medio ambiente dentro del cual se incluyen 
los recursos naturales, a fin de no comprometer las expectativas de las 
futuras generaciones (Quintero y Vega, 2017). A pesar de uso abusivo que 
del término se ha hecho, y el cual suele ser empleado indistintamente con 
el de desarrollo sostenible, la visión de desarrollo sustentable es utilizado 
primordialmente por investigadores, aludiendo a la utilización de los 
recursos de una manera que se garantice su conservación en el futuro.

El término sustentable por tanto se utiliza como una manera de ajustar 
el crecimiento económico con el equilibrio del medio ambiente (Bergel, 
2020), en la pretensión de mantener una alta producción protegiendo 
simultáneamente los recursos naturales, por tanto, el desarrollo sustentable 
hace referencia a un proceso de desarrollo equilibrado desde lo social y 
económico, y su relación recíproca con el medio ambiente (Ríos, 2018).

La contabilidad ambiental forma parte de la contabilidad aplicada, social, 
cuyo propósito está relacionado con la interacción entre la entidad y el 
medio ambiente, permitiendo medir, cuantificar, analizar e informar 
del impacto que tienen las actividades productivas de una entidad en el 
medio ambiente (Blanco y Lorduy, 2019), permitiendo por tanto la toma 
de decisiones orientadas a la preservación, prevención y recuperación del 
mismo según sea el caso., en la figura 8.1 se observan los fundamentos 
metodológicos de la contabilidad ambiental.
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Figura 8.1. Fundamentos metodológicos de la contabilidad ambiental. 
Fuente: Fernández (2004).

En este ámbito se puede hablar de contabilidad ambiental a nivel 
macroeconómico, fundamentada en el sistema de cuentas nacionales, 
orientada al diseño de políticas adecuadas que permitan el desarrollo 
económico del país (Serrano y Serrano, 2005); y a nivel microeconómico, 
orientada a las entidades o empresas, regidas por las normas internacionales 
de contabilidad para la presentación de sus estados financieros (Cando 
et al., 2020), donde la legislación ambiental de cada país establece las 
obligaciones y gastos en que incurren en caso de violación a las mismas 
por causa de los daños ambientales y que han sido el objeto de estudio 
abordado en capítulos anteriores.

8.1.2. Valoración de Recursos Naturales

La valoración de los recursos naturales o valoración ambiental contempla 
la asignación cuantificable que permita a la contabilidad mostrar cómo es 
la relación existente entre la entidad y la naturaleza (Aguilar et al., 2018), 
y de esa manera establecer los controles pertinentes. 

Así, la medición contable de los impactos ambientales es normalmente 
difícil de valorar, al igual que la referida a los recursos naturales como 
los paisajes, atmósfera y ecosistemas (Cantillo et al., 2020), donde por su 
variedad y complejidad dificultan la valoración integral de los mismos en 
términos monetarios, a diferencia de los bienes tradicionales, dificultando 
la estimación y valorización, establecido a nivel de precio, que permita 
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regularizar su uso, lo cual no implica que poder realizar y  reflejar un 
acercamiento a dicho valor no represente un paso  importante para el 
desarrollo sustentable.

8.2. Impacto de la contabilidad ambiental en la valoración de los 
recursos naturales para el desarrollo sustentable

El enfoque de la economía mundial en base a una productividad y consumo 
ilimitado ha derivado en que la capacidad de recuperación de los recursos 
naturales se haya visto superada, y estemos presenciando la disminución 
de las reservas de capital natural (Palma y Cañizares, 2018), en donde se 
ha hecho evidente a través de estudios los efectos de la devastación natural 
como consecuencia de las incesantes actividades productivas de origen 
antrópico.

Si bien el medio ambiente y los recursos naturales no expresan de manera 
explícita los problemas que presenta, existen evidencias que dejan claro 
su deterioro, tales como el cambio climático (Klink y Brieva, 2019) y 
la reducción de recursos naturales (Oña, 2016). Los cuales son claros 
ejemplos del impacto de las actividades humanas, lo que paradójicamente 
afecta a las organizaciones limitando sus actividades productivas. Por 
tanto, estas  son en gran medida causantes de los impactos ambientales 
que han conducido a la reducción de los recursos naturales.

Actualmente es de aceptación general a nivel mundial el hecho o la idea de 
que los problemas medio ambientales, y los relacionados con los recursos 
naturales son problemas propios del desarrollo (López, 2020), y que el 
objetivo del desarrollo sustentable debe estar enfocado con el crecimiento 
económico de la población en su conjunto, tanto en el presente como en 
el futuro, acompañado de la preservación y renovación de los recursos 
(Lalama y Lalama, 2019). Lo que involucra cambios a nivel político, 
económicos, industrial y cambios en la forma en cómo se han venido 
utilizando los recursos naturales.

La constante reducción de capital natural constituye un riesgo más que 
evidente para el desarrollo humano a comprometerse la base del capital 
productivo (Alaña et al., 2017), pues absolutamente nada se produce 
sin el aporte de los recursos naturales, lo que hace necesario repensar 
nuevas formas de actuación en donde se integren los hechos ambientales, 
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económicos y sociales (Cabrales y Márquez, 2017), con orientación al 
desarrollo sustentable.

La contabilidad ambiental como disciplina, ofrece vías que de alguna 
manera permiten medir los impactos ambientales (Bernal y Santos, 2018), 
valorando los recursos naturales y facilitando la toma de decisiones 
orientadas a establecer medidas que permitan mitigar la crisis ambiental 
en aras del desarrollo sustentable.

En el ámbito empresarial (micro), la contabilidad ambiental permite a las 
áreas administrativas de éstas, disponer de todo un sistema de información, 
que en función del uso que se le dé, acarreará beneficios o consecuencias 
con efectos medioambientales, sociales y para la propia empresa (Amay 
et al., 2020), con el propósito de la búsqueda de mayores utilidades como 
fin primordial de las empresas (Figura 8.2). 

Figura 8.2. Contabilidad ambiental como herramienta para mejorar la 
rentabilidad de las empresas. Fuente: Retina (2022).

Por lo tanto la contabilidad ambiental, debe considerar paralelamente los 
efectos que las actividades productivas ocasionan en el medio ambiente 
y los recursos naturales (Virela, 2017), y en este aspecto en donde la 
contabilidad ambiental proporciona información relevante a través de la 
medición y valoración de los recursos naturales que permiten la adopción 
de estrategias que tienden a la minimización de los impactos en el 
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ambiente, contribuyendo de manera más que razonable con del desarrollo 
sustentable, a través de las medidas preventivas o de restauración que las 
mismas lleven a cabo.

La inclusión de cuentas ambientales a la contabilidad general de las 
empresas, y la información ambiental proporcionada a través de los estados 
financieros, permiten identificar los hechos que se registran con el efecto 
externo que éstos ocasionan (Mejía et al., 2010), permitiendo reflejar 
claramente la naturaleza de tales efectos, bien sea negativos cuando se trata 
de la degradación ambiental (Sarmiento et al., 2020) o positivos cuando 
están orientados a la preservación y preservación de los recursos naturales 
(Blanco y Lorduy, 2019). Esto lo que pone en evidencia el desempeño de 
la entidad en cuanto a su responsabilidad social, la valoración que da a los 
recursos naturales, y por tanto su contribución al desarrollo sustentable.

La producción de bienes y servicios bajo el enfoque de la sustentabilidad 
lleva consigo la utilización de herramientas y diversas estrategias que 
permitan la valoración  y    manejo de los recursos naturales (Salas y Juárez, 
2018), entre ellas la contabilidad ambiental, con el propósito de obtener el 
máximo aprovechamiento y beneficio, destacando los costos ambientales 
en que pueden incurrir la empresa en aquellos casos en que no se dispongan 
de planes y estrategias preventivas y de protección en materia ambiental 
(Colmenares et al., 2015). Esto se relaciona con la responsabilidad social 
empresarial y los procesos productivos de la empresa.

La contabilidad ambiental ha contribuido de manera clara al cambio cultural 
y del compromiso por parte de los sectores productivos a la reducción del 
impacto ambiental generados por los procesos productivos, haciendo que 
estas presten más atención a la valoración de los recursos naturales como 
hecho primordial dentro del desarrollo sustentable (Vergara et al., 2016).

En países como Alemania (Castellanos, 2018), Estados Unidos (Pimentel, 
y Burgess, 2014) y España (Sinforoso et al., 2019) entre otros, ya son 
varias las empresas que usan la información financiera para el registro 
de los daños ambientales ocasionados como costos, lo que ha llevado 
a la asignación  de recursos económicos orientados a la protección y 
preservación de los recursos naturales y del medio ambiente, estos son 
registrados en la contabilidad como gastos en los que incurre la empresa, 
lo que refleja la importancia de la contabilidad ambiental en la valoración 
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de los recursos naturales y obviamente su incidencia en el desarrollo 
sustentable.

Si bien la contabilidad ambiental como disciplina reciente, presenta ciertas 
carencias, como se ha señalado previamente, y no todas las organizaciones 
la han internalizado e implementado por considerar que la sola idea de ello 
implica un aumento de costos y gastos que inciden en la disminución de 
beneficios (Amay et al., 2020). Es necesario destacar que otras muchas 
entidades, con mayor o menor eficiencia, si hayan implementado la 
contabilidad ambiental como herramienta de gestión, incluso algunas de 
manera voluntaria, yendo más allá de las obligaciones de índole legal, han 
considerado el impacto que sus actividades productivas tienen en todas 
las partes interesadas, mostrando iniciativas enfocadas en la preservación 
de los recursos naturales como parte de la responsabilidad social de la 
empresa (Avellán, N. 2019), lo que representa un complemento a la 
reglamentación gubernamental y las políticas sociales.

No hay modelos genéricos de contabilidad ambiental, cada empresa en 
función del sector en que se lleva a cabo sus actividades debe ser capaz de 
implementar el suyo propio (Hernández y Castillo, 2015), siendo errónea 
la percepción de que son las actividades productivas de determinadas 
empresas o determinados sectores los que tienen impacto en el medio 
ambiente degradando los recursos naturales (Alaña et al, 2017). 

Sin embargo, la realidad refleja no son todas las entidades o empresas las 
que de alguna u otra manera llevan a cabo procesos de transformación de 
materia prima y energía natural para la producción de bienes y servicios. 
No obstante, los modelos como el que se ilustra en la figura 8.3, se deben 
basar en los peligros ambientales y en la responsabilidad ambiental de la 
empresa que implica para la medición y consecuencias ambientales de sus 
actividades productivas.
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Figura 8.3. Modelo teórico de contabilidad ambiental. 
Fuente: Jones, (2010) 

Por ello cada vez está más arraigada la idea en el sector empresarial donde 
manifiesta que el éxito del sector no está relacionado con el aumento 
de sus activos en base a lineamientos económicos, sino que depende en 
gran medida de la protección que se haga a los recursos naturales y del 
medio ambiente (Sterner, 2007). Esto sin duda requiere una medición, 
cuantificación y valoración de los mismos la cual es factible a través de la 
contabilidad ambiental (Santo y Saltos, 2019), y así,  facilitar la toma de 
decisiones para lograr el desarrollo sustentable. 

Adicionalmente al impacto que la contabilidad ambiental tiene en 
la valoración de los recursos naturales, y lo que ello representa en el 
desarrollo sustentable,  y en facilitar la toma de decisiones a nivel 
empresarial, merece la pena acotar queal  incluir aspectos ambientales en 
la información contable tiene otra serie de  beneficios colaterales para la 
entidad. Asi, una empresa que muestra interés por su entorno natural, por 
preservar y restaurar daños que pueda haber ocasionado a los recursos 
naturales, genera más confianza que aquellas que no muestran interés 
alguno en el tema medio ambiental (Sierra et al., 2019)

Esto sin duda colma expectativas y tiende a obtener mejores resultados, 
blindándose contra posibles consecuencias de índole legal, y adicionalmente 
estas actuaciones pasan a formar parte del proceso de generación de valor 
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dentro de la cadena productiva, como se ilustra en la figura 8.4.

Figura 8.4. Impacto de la contabilidad ambiental en el crecimiento 
empresarial fuente: Contabilidad

ambiental (2022).

8.3 La Contabilidad ambiental en la toma de decisiones 

La toma de decisiones se definió como el proceso de un esfuerzo planeado 
y cooperativo, en el cual cada participante tiene un papel reconocido que 
cumplir y unas obligaciones o tareas por ejecutar. Se le asignan a estas 
obligaciones para lograr el objetivo de la organización más que para 
satisfacer preferencias individuales, aunque frecuentemente coinciden 
ambos efectos (Vergara y Espriella 2016).

Así, los fundamentos de la toma de decisiones entran en juego cada vez 
que en una empresa se realizan actividades de planeación, organización, 
dirección y control. Sin embargo, para que un proceso de toma de 
decisiones pueda considerarse completo es preciso que existan ciertas 
condiciones: separación entre el hoy y lo que se desea ser, conciencia de 
que se debe tomar una

decisión, adicionalmente debe existir motivación para eliminar la 
diferencia y determinar si la empresa y el decisor cuentan con los recursos 
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necesarios para eliminarla. Las condiciones en las que los individuos 
toman decisiones en una organización son el reflejo de las fuerzas del 
entorno (sucesos y hechos) que tales individuos no pueden controlar, pero 
las cuales pueden influir en el futuro en los resultados de sus decisiones 
(Cabeza de Vergara, 2004).

Diferentes autores refieren que la toma de decisiones pasa por la 
actitud al medio ambiente, por eso las empresas e industria debe 
adaptarse enfrentándose constantemente al cambio de la demanda de los 
consumidores, de la tecnología y la legislación. En este sentido el medio 
ambiente es el último cambio, las percepciones empresariales en torno 
al ambiente se observan desde distintas perspectivas: oportunidad de 
negocio, indiferencia, y elemento integrado en la gestión. El interés por 
los temas medioambientales alcanza todos los estamentos de la sociedad, y 
la preocupación por los problemas medioambientales no queda restringida 
a los consumidores (Rubio, 2015).

Asimismo, un estudio de sarrollado en Colombia, recoge, la importancia 
de un grupo de medidas preventivas y verificadoras que permitan reducir 
el consumo de recursos naturales, así como disminuir la generación 
de residuos y minimizar el impacto medioambiental de las emisiones 
atmosféricas, ruidos, entre otros (Prada, 2017).

Lo anterior permitirá la racionalización en el empleo de los recursos 
naturales y la optimización de procesos reportando un ahorro de costos. 
Además, de establecer un plan continuado de formación para el personal 
en materia de medio ambiente que

proporcionará la sensibilización en la empresa. Esta formación básica 
debe incluir: legislación relevante que afecta al sector, buenas prácticas 
medioambientales, códigos de conducta específica para la industria, 
impacto en el medio ambiente de los diferentes procesos, técnicas para 
mejorar la eficacia del impacto ambiental, sistemas de control del Plan de 
Gestión Medioambiental, entre otros (Prada, 2017).

Sin dudas todas ls cuestiones antes mencionadas permitirán al empresario 
tomar decisiones adecuadas en lo que al medio ambiente respecta.
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